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Vuestro HIJos No Son Vuestros. 

Son Los HIJos Y Las HIJas Del Anhelo De La Vida Por Per
petuarse. Llegan A Través De Vosotros, Más No Son Realmente -
Vuestros. Y No Os Pertenecen, Aunque Están Con Vosotros. 

Podréis Darles Vuestro Amor, Pero No Vuestros Pensamien
tos, Porque Tienen Sus Propios Pensamientos. 

Podréis Albergar Sus Cuerpos, Pero No Sus Almas, Porque
Sus Almas Moran En La Casa Del Mañana, Que NI Siquiera En Sug 
ños Podéis Visitar. 

Podréis, SI Mucho, Parecernos A Ellos; Más No Tratéis De 
Hacerlos SemeJantes A Vosotros. 

Porque La Vida No Retrocede, NI Se Estanca En EL Ayer. -
Sóls Los Arcos Para Que Vuestros HIJos, Flechas Vivientes, Se 
Lancen Al Espacio. 

El Arquero Ve La Marca En Lo Infinito, Y EL Es Quien Os
Doblega, Con Su Poder, Para Que Sus Flechas Partan Veloces A
la LeJanra. Que El Doblegamlento En Manos Del Arquero Sea 
Vuestra Alegría; Porque Aquel Que Ama La Flecha Que Vuela, -
También Ama Al Arco Que No VlaJa. 



1 N T R o o u e e 1 o N 

En este mundo lleno de mOltlples religiones, costumbres, 
normas jUr!dlcas, sociedades, gobiernos. sistemas pol!tlcos,
guerras, aberrac!ones sexuales, actos herólcos y sublimes, el 
hombre ha buscado y busca afanosamente una compañera con QJlen 
unir su vida, para protegerla y procrear a su prole, producto 
de esa unión,. Que desde luego es uno de los principales fines 
del matrimonio, ya Que como es sabido las grandes naciones -
son el producto de familias eQulllbradas y unidas en todos -
los aspectos. 

Cuando el ser humano se ha·unldo a otro Individuo de sexo 
opuesto, a fin de formar una familia y al no poder concebir -
un vastago surge el primer trauma entre Ja pareja, problema -
que no todas familias logran superar, y la única forma de su
perarlo es adoptando a un menor desamparado. En México, no -
es Ja excepción, sin embargo, las personas Que no pueden con
cebir un hlJo, se enfrentan a moltlples trámites que se deben 
realizar ante la dependencia oficial creada para tal fin CDIFl 
y una vez cumplidos deben aguardar su turno o en su caso. --
cuando la pareja opta porque el nuevo ser Que desean, sea con 
cebldo por el espermatozoide del hombre cuando éste es fertll. 
surge Ja posibilidad de la concepción por medio de la fertl!J. 



zaclón artificial de una madre sustituta. Esta figura o hecho 
Jurfdlco, que por la frecuencia con que se ha llevado a cabo, 
terminó por ser un acto Jurfdlco perfectamente tutelado en -
los Pafses europeo y E.U. en que se acostumbra utilizar para
que la madre estéril pueda realizarse como tal. 

En los paises en que se ha llevado a cabo esta sustltu-
clón de la madre por medio de la fertilización artificial, ha 
trafdo como consecuencia la abrogación o derogación de leyes
Y la formulación de contratos con la validez y reconocimiento 
de la ley a f In de tutelar la gestación del feto, pues se co
rre el riesgo de que la madre sustituta no quiera reconocer -
el contrato o el convenio después de traer en su vientre a un 
hlJo que no va a ser de ella, es decir, será de la esposa del 
hombre que fecundó su óvulo con sus espermatozoides. 

En este· caso debemos acogernos a la ética profesional de 
los médicos y abogados que Intervengan en la celebración del
contrato y en la Inseminación artificial, además de que como
establece el código civil cuando median bienes materiales, 
desde la gestación del feto se le protege en materia civil pª 
ra deJar a salvo los bienes que le corresponderran, en la ln
tel lgencla de que en materia penal también se le tutelará de
acuerdo a la materia o bien tutelado, pues mientras en materia 



civil se protegen los derechos. que le corresponden al feto -
en gestación, en materia penal se tutela la vida del feto en 
sr, Por otra parte a la madre también, ya que si l legaril a -
atentar en contra del feto se acredltarra el cuerpo del deli
to o figura delictiva por lo que se protege la vida de lama
dre y el feto en sr, tema que por ser Importante lo tratare-
mos en un capitulo especial, el presente tema es a nuestro -
Juicio compleJo porque: 

1 .- Es nuevo e Inexplorado en el campo del derecho en -
cualquiera de sus materias. 

2.- Por razones de ética profesional merece ser tratado. 

3.- Va en contra de la religión en cualquiera de sus ma
nifestaciones. 

4.- Las normas de trato social a la que pertenecen la mª 
dre sustituta y el hombre donador del espermatozoide, 
van a estar en contra de estos. 

5.- No existen normas de derecho civil o penal, de salud 
y demiis que se le relacione que regulen o tutelen e~ 
te acto Jurídico. 



6.- Intervienen en este acto el ser humano ese ser tan -
creador para la destrucción como Hitler, tan creador 
para la construcción y perfectible como Gandl y per
fecto como Jesucristo. 

Por tal motivo trataremos someramente temas tan fascinan 
tes y compleJos como: la familia, el derecho de la familia, -
las reglas de conducta, ya sean normas Jurídicas, de uso so-
clal, y morales. 



PROLOGO 

""NI ngún amor deberá ser una atadura, pero necesario se
rá que os amels uno al otro. 

Será como un mar tranquilo en que se mecerán vuestros -
esp!rl tus. 

Serels como dos copas plenas del néctar del amor, pero -
tendréis que beber de ambas. 

Podréis compartir vuestras alegr!as y diversiones, pero
adml tld que en algunos momentos queréis estar en la soledad. 

Entre las cuerdas del laúd hay espacios y, sin embargo,
entonan la misma melodfa". 

"Para que sintáis el amor pleno, entregad el corazón, p~ 
ro deberáls cuidarlo. 

Porque sólo la mano de Dios podrá contener el amor de -
senfrenado. 

Debéis ser uno Para el otro, pero no demasiado muy Jun -
tos. 

Asf como las columnas de la Iglesia, que aunque se en -
cuentran separadas. sostienen una sola causa. 

Y, los árboles aunque Juntos, crecen cada uno por su la-

··.-,:--·,: .. ·.:!<. ·.,._.,. 
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do sin pedirle sombra al otro". 

GIBRAN JALIL GIBRAN 

Para entender el pensamiento de un pueblo, sus Ideas, -
sus costumbres y habltos, hay que conocer la estructura de su 
sociedad, expresión máxima del mecanismo de un conJunto cultg 
ral; para penetrar en la Integridad de ese conJunto hay que -
analizar las partes de que se compone. El Individuo ha tendi
do desde su estado más primitivo de civilización a organ!zar
ce en alguna forma con sus semeJantes. El tipo más antiguo de 
organización humana es Ja faml ! la y está constl tul da todavía
la base fundamental de cualquier sociedad. Así pues dado el -
tema que nos ocupa y la Importancia que reviste la familia, -
pues la Integración de la que hablamos, en nuestra tesis es -
conveniente hablar de su formación como concepto y como enti
dad o rnlcleo Jurídico, Independientemente de la existencia de 
esta, desde Que puso sus Ples el ser humano en la tierra y -
Ja3 relaciones entre hombre muJer erán de acuerdo a la natur~ 
leza y sin que mediaran entre ellos las normas Jurídicas, las 
de trato social y religiosas, normas que en nuestro conglome
rado social van a ser determinantes para la Inducción o acep
tación por parte de los suJetos activos y pasivos de la madre 
sustituta; tema que nos ocupa, 
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1 .1. ANTECEDENTES DE LA FAMILIA EN ROMA 

El Individuo que aspiraba a formar un hogar debería 
primeramente ser un hombre libre y ser una persona. El con -
cepto de persona en el derecho romano era una condición lm -
portante. " ... La persona designaba, en el sentido propio la
mascara de la cual se servran en escena los actores romanos
dando ampl 1 tud a su voz "persorare". De aquf se empleo el -
sentido figurado para expresar el papel que un Individuo PU!l. 
de expresar en la socledadi por eJemplo la persona del Jefe
de familia, la persona del tutor, pero estas persoras solo -
Interesaban a los Jurlsconsultores en el sentido de los der!l_ 
chos que puedan tener y obligaciones que les sean Impuestos
en otra significación más extensa, se entiende por persona -
todo ser suceptlble de derechos y obligaciones los Juriscon
sultos distinguen dos divisiones de las personas; 

1.- La primera es la más extensa, distingue los escla -
vos y las personas libres "( l" aparte de algunas -
diferencias en detalle los esclavos tienen un de -
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recho sobre poco más o menos la misma. Las personas 
libres, por el contrario, se subdividen, por una -
parte, en ciudadanos y no ciudadanos y por otra en
Ingenuos y libertinos. 

2.-La segunda división se aplica a las personas consi
deradas en la famllla. Las unas allenl Jurls, o so
metidas a la autoridad de un Jefe; las otras su! -
Jurts, dependiendo de el las mismas ... "C1 )" .. ,Desde
otro punto de vista se afirma que personas es todo-

ente capaz de tener derechos y obligaciones. Este concepto -
Incluye tanto a las personas ffslcas como morales, también -
llamadas colectivas, ficticias o Jurrdtcas creadas por la -
ley en merito a su poder de abstracción. Ahora bien, en 
Roma; especialmente en el derecho primitivo, no todos los -
Individuos gozaban de personalidad; carecran de ella los 
esclavos que estaban asimilados a las cosas y se les clasl -
flcaba dentro de Ja res mans !PI ... "(2) Por otro lado" ... 

Cll PETlT, Eugene, Tratado Elemental de Derecho Romano Edl -
torlal Nacional, reimpresión 1969, página 75. 

C2) LEMUS García, Ra~l, Derecho Romano, 1964, Editorial 
Llmsa, edición segunda, página 11 
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En sentido propio se entiende por familia o domus a la reu -
nlón de personas colocadas baJo la autoridad o la manus de -
un Jefe llnlco •• ," (3) En el derecho familiar vigente positi
vo se hace un división del concepto persona. Como persona fl 
slca y como persona moral Ja primera de las nombradas se de
fine de la siguiente forma " ..• El concepto persona, en su -
aceptación comlln, denota al ser humano, es decir, tiene 1 -

gua! connotación que la palabra nombre, que significa lndlvl 
vlduo de Ja especie humana de cualquier edad o sexo .•• " <4>
con lo manifestado por el maestro Gallhdo Garflas, colegimos 
que persona ffslca es aquel hombre o muJer que por vivir en
un conglomerado social los hace suJetos de derechos y obllgª 
clones. 

Diferenciación: 
La persona moral colectiva fue creada por el derecho -

positivo a fin de darle personalidad Jurfdlca a las socieda
des mercantiles; cooperativas, civiles, etc. Debiéndose en -
tender que",,, La personalidad Jurfdlca es un concepto de -

derecho o construcción normativa que se ha elevado para uni 
ficar los derechos y obligaciones que se atribuyen al suJeto 

(3) PETIT, Eugene, Tratado Elemental de Derecho Romano 
lfÉlll Op-CI t página 95. 

(4) GALINDO Garflas, Ignacio, Derecho Civil, 1979, Editorial 
Porrlla s. A., edlcldn 3era., o1g!na 301 
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de toda relación Jurfdlca: ya se trata o~ los seres humanos, 
del cqnJunto de persona> ffslcas o de bienes debidamente or
ganizados para la reallzaclón de una finalidad lícita, perml 
tlda por la ley ... " (5) 

CSl!df:m.. OP-Cit página 322 
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Una vez Que quedo debidamente establecido el concep.to -
de persona, pasaremos a estudiar a la Familia Romana " ... En
sentldo propio se entiende por familia o domus, Ja reunión -
de personas colocadas baJo la utor!dad a la manus de un Jefe 
único. 

La familia comprende pues el pater famll!as, Que es el
Jefe, los descendientes aue están sometidos a su autorldad,
pater molll y la muJer In mano, que está en condición análo
ga a la de una hlJa. 

El pater familias y las personas colocadas bajo su autQ 

rldad paternal, o su manus, estan unidos entre ellos por el
parentezco civil llamado agnatlo. Esta ligadura subsiste a -
la muerte del Jefe. Jo mismo entre sus h!Jos aue hechos sul
Jurls, después de muerto el padre, son Jefes a su vez de nu~ 
vas familias o domus, Que entre los miembros de los cuales -
estan formados todas estas personas se consideran como per -
teneclentes a una misma familia, he aQuf otro.sentido de la
palabra famt ua, en cuyo caso, aue es la mas común, la faml-
1 la se compone de agnados, es decir, del conJunto de persa -
nas unidas entre el las por el parentesco clvl 1 ... " C6l. 

C6l loon QQ-CI t PETIL Eugene, Tratado Elemental de Derecho -
Romano, página 996. 



Para tener una Idea clara sobre el concepto de la fami
lia es conveniente ayudarnos de otro autor, para contemplar
a la familia en un doble aspecto, ya que recordemos ~ue lnd~ 
Pendlentemente que sea derecho romano no deJa de ser hlsto -
rta, a Ja cual entre más veamos meJor podemos tener una Idea 
de la realidad de esa época, baJo una economfa, polltlca, r~ 
Jlglón y gobiernos múltiples que tuvo Ja gran Roma desde su
fundación, asr pues " ... El término faml lla en Roma se usaba
con diverso sentido limitado y propio. La familia es el con
Junto de persoras suJetas a la potestad de un mismo Jefe, e
ra la tfplca domus Romana Integrada por Jos siguientes mlem
br0s: 

a> El pater familias; 
bl La esposa In manu; 
c> Los hlJos de ambos sexos; 
dl Los nietos nacidos de sus hlJos varcnes y descendlen 

tes de ulterior grado, pues Ja potestad paterna no -
terminaba por Ja mayorra de edad o matrimonio.de Jos 
descendientes y solo por causas especfflcas, regula
das por Ja ley. 

el Las personas que hubiere adoptado. 
f) Las esposas de sus hlJos o descendientes de ulterior 

grado casadas con marus. 
No estaban suJetas a Ja potestad del pater familias y -

consiguientemente, no formaban parte de Ja domus en su sentl 
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do propio: 

al La esposa s 1 ne manu s; 
bl Las mujeres de sus hijos o descendientes de ulterior 

grado casadas sine manus; 
el Los descendientes de sus hijos que pertenecran a la

aomus del esposo; 
dl Los hijos emancipados; 
el Las hlJas casadas con manus; 
fl Los htJos que daba~ en adopción. 
En su sentido amplio por la familia se entiende el con

junto de personas ligadas por el parentescc el vi L agnación, 
a~n cuando no esten sujetas· a la autoridad de un mismo Jefe
por ejemplo él morir el pater familias sus hljo, se hacfan -
su! Jurls y, consiguientemente, cada uno de ellos, varones,
tenra la patria ootestad sobre sus htJos y 5US esposas In -
manus. 

En una tercera aceptación del término familia, ademas -
de quedarlnclutdos los miembros señalados anteriormente, se
comprendfa a los esclavos y a las personas In manclplum del
pater familias ... " <7J. 

C7J Idem Op-Clt, LEMUS Garcfa, Raúl, Derecho Romano, paglna-
50. 
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Como se observa en el derecho Romano exlstra el patria[ 
cado y solo se le reconocra a la muJer al Igual que en la -
cultura espartaca por el n~mero de hilos varones que la mu -
Jer daba a luz, ya que como se sabe era bastante tmportante
para la sociedad Romana, por ser una nación guerrera al 1 -
gua! que la espartana. Imaginemos el destino tan desgraciado 
que corrra la muJer que no pudiese concebir hilos por estar
Impedida biológicamente, en comparación con la que sr pudie
ra tener hlJos el resultado era un puente Insalvable. A fin
de comprender esta situación hagamos nuestras sus costumbres 
sus normas Jurídicas, sus religiones y sus normas de trato -
social y sobre todo su condición de muJer sin poder ser ma -
dre. 
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1 .2 LA FAMILIA MEXICA O AZTECA 

La faml ! la azteca, al igual que la sociedad de la cual -
formaba parte, sufrió cambios importantes en la época lnme -
dlata anterior a la conquista, transformación debida a la e -
voluclón rápida, casi explosiva del pueblo azteca, que pasó -
a ser de trlbú anómada a pueblo cúspide de una gran civiliza
ción. Aunque la poligamia se fue Introduciendo entre los az -
tecas desde que se hicieron sedentarios, y la costumbre aumen 
taba con la gran pérdida de hombres Jóvenes en las guerras. -
Ten!an siempre una esposa principal; el número de esposas se
cundarlas depend!a del factor económico y del permiso estatal 
en relación a los méritos personales del individuo en '1a gue
rra; todos los h!Jos, tanto de la esposa Principal como de -
cualquiera de las secundarlas se consideraban legftlmas y te
nran derecho a la herencia. Algunos personaJes mexicanos se -
hicieron famosos por su gran número de esposas e h!Jos, pero
nosotros debemos recordar que el pueblo azteca al igual que -
los demás pueblos guerreros en cualquier parte del mundo su -
prlnclpal problema y obJetlvo era tener guerreros, ya que la
mortandad era grande por las guerras. 

" .•. La sociedad azteca estaba dividida en dos grupos 
principales: .el de los PlPlltln, señores o nobles y el de 
los macehual ti n, la gente común, los primeros constl turan 
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una clase privillglada; sus miembros ocupaban los puestos -
méls Importantes, como los de los Jueces, dignatarios y altos 
mi 11 tares y generalmente los grandes sacerdotes ... " C8l • 

" •.. La forma de hablar denunciaba el nivel cultural de
una persona o su orfgen social. En la sociedad azteca esto -
era en mayor grado. Por eso el lenguaJe familiar dentro de -
dos clases suparlores de los aztecas dlferfa mucho del modo
de hablar del pueblo. Un Pllll usaba aún dentro del hogar, -
un lenguaJe florido y hermoso; llamaba por eJemplo a su hlJo 
nocuzque, mi Joya, noquesale, mi pluma preciosa, o a su hlJa 
cocotzln, paloma, se dlrlg!a a sus familiares en formas es -
qulsltas de elocuencia sobre todo en ocasiones festivas o s~ 
remonlales ... " C9J. 

" ... Motolln!a nos dice: El eJerclclo u ocupación de mu
chas de esto·s naturales, méls parece de re! lglosos que de gen 
tlles recién convertidos, porque tienen mucho cuidado de 
Dios, y cumplir y hacer cuanto el confesor les manda, agora
sea dificultoso, agora aspero y penoso, agora en detrimento
de su hacienda. 

C8l LEANDER, Blrgltta, Herencia Cultural del Mundo Nélhuatl,-
1972, Editorial SepSetentas Diana, página 31. 

C9J ldem Qp-Clt pélglna 37. 
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De su obediencia nos dice Mendleta no tiene que ver 
con la suya Ja de cuantos novicios hay en todas las religio
nes no saben decir que no a cuanto se les manda, sino que -
responden a todo mayu, que quiere decir; Hagase asr Ja pa -
ciencia de los Indios es lncrefble, vemos que sufren a un -
gran rnlmero de mandones, sin saber quejarse ni chlstear ... "
(10). 

" ... Entre los nahuas no exlstfa propiamente el divorcio 
Roberto Mantl ! la tuvo la paciencia de coleccionar los nom -
bres en ráhuatl de Jos diversos funcionarios Judiciales: MI! 
coatlayócatl, Esguaguacatl, Acatlnecapanecatl, Tequlsqulnas
rácatl, etc. eran estos seleccionados entre los ancianos y -
los hombres sabios o principales. cuando alguno de los eón -

yuges se presentaban ante ellos solicitando el divorcio se -
reslstran a otorgarlo, y solamente después de muchas gesta -
clones autorizaban al peticionarlo para hacer lo que quisie
ra. Podfa entonces el queJoso separarse de su cónyuge, lo -
que de hecho equlvalfa al divorcio solo se otorgaba la auto
rización por grave causa: diferencias de carácteres, mala -
conducta o esterilidad ... " Clll. 

(10l ESQUIVEL Obregón, T, Apuntes para la Historia del Dere
cho en México, 1984, Tomo 1 Editorial Porrda, S.A. 2da. ed. 
<11 l IBARROLA, Antonio, Derecho de Familia 1981, Editorial -

Porrda, 2da., edición, página 175. 



Como lo habíamos manifestado la sociedad azteca era po
ligamia y funcionaba el Patriarcado y la muJer era muy mal -
vista sin no podfa concebir prole, cuestión demasiado impor
tante para un pueblo guerrero como el azteca. 



15 

1 .3 ANTECEDENTES DE LA INSEMINACION ARTIFICIAL EN MADRE SUSTITUTA 

En Ja actualidad Jos antecedentes de lnsemlnaclón artlfl 
clal en madre sustituta, Proceden de Jos pafses altamente de -
serrollados como son Alemania, Suecia, Franela, Inglaterra y -
Estados Unldos, dentro de Jos cuales veremos solo a Estados -
Unidos, Por tres razones: 

1. Es el pafs más poderoso en la actualidad en todos Jos 
aspectos entre estos el médico. 

2. Es un pafs que desde que se formó como nación esta 
formado por un mosaico de pobladores de diferentes -
naclonalld~des entre estas las de Amerlca Latina. 

3. Es un pafs que Jo tenemos en nuestra Frontera Norte -
y que de una forma u otra ha marcado y va marcando, -
nuestro sistema polltlco, cultural social y religioso 
de una manera alarmante, producto del consumismo Y -
absorción económica. 

se estima que del 15 al 20% de las parejas americanas -
en edad propicia de procrear son estériles, y debido al Jar
Jargo periodo asociado con el procedimiento de adopción, mu -
chas parejas lnfértlles estan buscando alternativas para lle-
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nar sus deseos de criar niños muchas alternativas de pro 
ducclón tegnologicas han ayudado a pareJas lnfertlles en su -
bllsqueda para tener niños ... " Cl2J aquf nos presentamos con -
dos tipos de problemas el primero es cuando la Infertilidad
se da en el hombre, y la segunda cuando la Infertilidad se da 
en la muJer, en la primera se da comunmente en nuestro pafs,
sencl ! lamente se busca un donador o se traml ta en aJglln banco 
de espermas y se procede a hacer la Inseminación artificial -
en la esposa o pareJa del hombre no fértil, como podemos ob -
servar en este caso no existen muchos problemas, ya que se -
Ignora quien es el padre, es decir el donador de espermato -
zoldes, obviamente el homore no gestarra en su vientre al fu
turo hlJo, por lo tanto no se darran lazos de afecto entre el 
padre y el producto, ni en el periodo de nueve meses de ges -
taclón, el hombre no sufrlrfa nlngtln detrimento o deforma 
clón alguna en su cuerpo, el hombre, por naturaleza no es muy 
apegado a sus hlJos, no siendo asr en el caso de la muJer, en 
el segundo caso " ... La pareJa debe buscar una muJer fértil -

(12) COHEN, Barbara and LYNN Frlend, Teresa, Legal and Ethlc:al 
Impllc:atlors of Surrogate Mother Contraes, Cl 1 ni es 1 n Pe -
rl natology, Vol. 14, 2 J une 1987 e Tracl.Jc. Ec1iaroo Chacón S.l. 
~- Barbara y LYNN Frlend, Teresa, Implicaciones Et! -
cas legales de Contratos de Madre Sustituta Cl!nlcas en
Perlnatologfa, Vol. 14, 2 Junio 1987. 
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que actuara como depositarla. Una muJer depositarla es aque -
!la que esta de acuerdo en ser Inseminada artificialmente con 
los espermas de un hombre que con frecuencia ella no conoce,
asr como ! levar al niño hasta el nacimiento, y entonces entr~ 
garlo al padre natural o a su pareJa y terminen con todos los 
derechos paternos. Subsecuentemente, la esposa del padre nat\!_ 
ral adoptará al belJe. En general la madre natural recibe una
suma por la consumación del contrato ... " o nuestro criterio -
nosotros pensamos que Ja madre sustituta no siempre actúa por 
dinero sino también por amistad, agradecimiento o lazos afec
tuosos que tenga la madre sustl tuta por la pareJa, " ... En los 
Estados Unidos hay aproximadamente 30 centros en todo el pa!s 
que enlazan madres depositarlas tentativas con pareJas sin hl 
Jos, caaa vez más parejas buscan madres depositarlas diaria -
mente ... " 

Esto se desprende desde un punto de vista médico, huma -
nltarlo el cual ve el prorylema de acuerdo a la etlca, en cual 
quiera de sus manifestaciones; pero nosotros debemos verlo -
desde un punto de vista Jurfdlco, en el cual debemos de cu! -
dar, no solo los derechos de la pareja fértil, Ja madre sustl 
tuta, el producto de la concepción, asr mismo los Intereses -
de este de~pués de nacido, y los derechos de terceros, por -
tal motivo nos remitimos a los siguientes" ... Temas legales -
que surgen en el contexto de los acuerdos depositarlos lnclu-
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yen cláusulas en cuanto a que si los contratos son legales o
contrar los a la pol!tlca pübllca el remedio debe existir para 
el rompimiento de dichos contratos como usl se cuidará al be
be" allnque talvés es verdad esa parte del pago significa una
compensación para la madre por ser Inseminada y por el es 
tress asr como el daño en su cuerpo, Ja Primera Intención de
las partes es que la madre natural lleve al bebe hasta el té[ 
mino y que entonces ella de el bebe al padre y a su esposa l!l 
tentando clasificar este acto como un servicio y no como una
venta es una dlstorclón de los hechos. Escenclalmente, la ma
dre natural es obligada a renunciar a todo derecho en cuanto
ª su hlJo natural ª·cambio de su pago. 

Los que proponen los contratos depositarlos también ar -
gumentan que los estatutos de bebes que Prohiben no son apli
cables porque ~on perJudlclales dichas leyes y su Intención -
de prevenir no esta Involucrada con los arreglos deposita 
rlos. 

Argumentando estos estatutos Intentan proteJer a madres
pobres de Individuos sin escr~Pulos quienes las presionan a -
dar a sus hlJos en adopción o a cambio de un pago. Desde que
el depositarlo escoge entre el contrato que cubre su embarazo 
ella no es suJeto de tal presión, por lo tanto, su renuncia -
al niño es puramente voluntaria ... " 

. , 
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En Estados Unidos" ... Pocos estados han reglamentado e
sos acuerdos con prohfblclones dePOsltortas especrftcas, p~ 
ro muchos estados han reglamentaao Que deben ser Interpreta
dos para hacer talvés de ellos contratos legales. 

Muchas legislaciones estatales han empezado a lntrodu -
clr o a aprobar Jeglslaclones dirigidas a este tema, más a -
llá del propósito de estos artrculos para Identificar la le
gislación aplicable a cada estado y parece ser que esta es
un área, las oportunidades en la ley son tgualltarlas, 

Los doctores deben consultar con un profesional aproptª 
do a checar sus estatutos estatales para determinar en donde 
es aplicable Ja Jeglslaclón del estado en este tema. 

Similarmente, hay pocos casos en los cuales los contra
tos depositarlos han sido el tema de litigio, las cortes 
han alcanzado resultados variables y conflictivos en casos -
previos ... " 

La mayor parte de los litigios Que se han llevado a ca
bo con motivo de Ja Inseminación artificial, es por la Inte
rrogante, la cual aun permanece sin contestación, "DE QUIEN
ES EL BEBE" esta pregunta se da cuando la madre sustituta, -
cambia de parecer y decide mantener al bebe con ella, 
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declslón que trae aparejada el romplmlento del contrato sl lo 
hublera, viceversa cuando los futuros padres adoptivos Jncum
Plen el contrato cuando ya no aceptan al bebe ... " como se puª
de observar el problema de lnsemlnaclón artificial en madre -
sustituta es bastante complejo y a nuestro Julclo los leglslª
dores Norteamerlcanos aun no han encontrado la manera de re -
solver el problema, este es tan complejo como lo es el aborto 
en nuestro pafs más aun por la Pllcaclón de la ética, normas
jurfdlcas, de trato social y morales por tal motivo, es con -
venlente que nosotros tratemos por separado los puntos señal.!!_ 
dos que atañen este problema. 

En Méxlco el tema en cuestión no es tan frecuente, ya -
que es un tema sumamente nuevo, desconocido por Ja mayorra -
de las personas, además de que se debe tener en cuenta la sl
tuaclón económica de las personas, que desean contratar, para 
poder solventar los gastos de la Inseminación artificial, de
la madre sustituta, los gastos médlcos, y de los abogados por 
tal motivo no todas las personas podran tener acceso a ser Pª
dres por los múltiples gastos. 

En la actualidad se sabe de casos de Inseminación artlf.!. 
eta! en madre sustituta, porque al nacer el nlño los padres -
lo reglstran como si Ja esposa de la pareja lo hublera engen
drado, esta situación a dado orfgen a chantajes, por parte de 



la madre sustituta ya que no existió contrato previo, aun -
que también es sabido que en muchas de las ocasiones la madre 
sustituta presta su matriz gratuitamente, por lazos de afee -
to o de amistad. 
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2.1 DERECHOS DE FAMILIA 

Antes de entrar al tema derecho de familia es convenlen 
te hacer un preámbulo ya que al tocar el tema de familia nos 
~ncontramos con costumbres distintas a las nuestras, rell91Q 
nes, normas de trato social y derecho, lo que trae como con
secuencia una diversidad de criterios diferentes a las nues
tras, por lo tanto, creemos necesario que es conveniente a -
bordar el concepto de familia al derecho de la familia y los 
problemas por Jos cuales atraviesa. 

La féll!lllla en la actualidad y a fin de crear conciencia 
tanto religiosa, ética, cultural, Jurídica y de trato social 
para que podamos entender la problematlca a la que nos refe
rimos al abordar los temas que toca11 la fertl I lzaclón artl -
flclal en madres sustitutas tema que se nos antojó llamar h~ 
mano, sobre todo de una Infinita conciencia maternal en pri
mer grado y paternal en el segundo. 

A fin de que podamos entrar en materia es conveniente -
dejar explfcito primeramente qué es, como se forma, y el PO[ 

qué de la existencia de la familia en el derecho positivo -
mexicano. 

Qué es: 
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Definición del concepto " ... La familia es un rl!lcleo de
Personas, Que como grupo social ha surgido de la naturaleza
Y deriva primordialmente del hecho biológico de la genera -
clón .. • " (13) en la Inteligencia de QUe como ya hemos vlsto
la familia através de la historia y de acuerdo a las necesi
dades de cada continente y su tema social y económico ha su
frido no un cambio sino miles de cambios tomando en conside
ración las necesidades de la preservación del ntlcleo faml -
llar el hombre como ente social se ha ayudado.de la religión 
primeramente, y de la costumbre, para luego hacer la norma -
de conducta Jurídica positiva y vigente, y normas de trato -
social. El maestro Rafael de Pina define de la slgutente ma
nera: " ..• La faml l la es un agregado social constl.tutdo por -
personas ligadas por el vfnculo del parentesco 

En sentldo ampJ 10, la faml l la es un conJunto de persa -
nas (parientes> Que proceden de un progenitor conuln ... " (14) 
de donde nosotros colegimos Que el concepto de familia se -
puede definir de la siguiente manera; la familia es el con -
Junto de personas unidas por el parentesco y lazos afectivos 
reconocidos por el derecho vigente positivo. 

(13) GALINDO Garflas, Ignacio, Derecho CIVIL 1979, Edito -
ria! Porrúa, 3ra ed., M~xlco D.F., página 425. 

(14l SOTO Alvarez, Clemente, Introducción al Estudio del De
recho, Editorial Llmusa, 2da. edición página 66. 
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A nosotros nos parece más humana la siguiente deflnl 
clón: " ..• La faml l la es un grupo humano Primario, natural e -
Irreductible que se forma por la unión de la pareJa hombre -
muJer ... " (15J 

Como se forma " ... Sus fuentes son el matrimonio, la fl -
llaclCn Iegftlma natural, y en casos excepcionales la adop ·
clón (filiación c1v11J ... " C16J, independientemente de loma
nifestado por el maestro Gallndo Garflas, el Lle. Clemente -
Soto Al varez opl na " ... Debe consl derarse en el estudio del d~ 

recho de familia concubinato y a las Instituciones protecto -
ras de los 1 ncapaces patr la potestad y tutela ... " Nosotros e§. 
tamos de acuerdo en parte ya que el concubinato asr como hl -
Jos de este; nuestro código civil, les reconoce tanto sus de

rechos como sus obligaciones en cambio, la patria potestad y
Ja tutela la pueden eJercer no sólo los parientes sino por -
personas habl 11 tadas para esa función y porque Ja " ..• Rela -
clón conyugal paterno ftltal y de parentesco colateral de o -
rfgen corisangurneo o simplemente de naturaleza leg~l estable
ce vrnculos entre los componentes de este grupo familiar de -

diverso orden e tntegrtdad <sentimentales, morales, Jurfdl -

(15) MONTERO Duhalt, Sara, Derecho de Familia, Edttortal Po -
rnla, Sta. edición, 1992, página 2. 

(16) GALINÓO Garflas, Ignacio, Derecho CIVIi Op-Clt, pág. 425 
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dlcos, aJenos al derecho obJetlvo, sino por el contrario, és
te afianza, reafirma y consolida, atribuyendo a dichos vrncu
Ios el caracter de deberes, obligaciones, facultades y dere -
chos, oue manifiestan su naturaleza especial y presentan fun
damentalmente distantes en muchos aspectos, de cualquiera o -
tras relaciones Jurfdlcas ... " 07) sería :edundante oue noso -
tros habiemos del porqué, ya oue el doctor lo hizo de manera
Insuperable, en cuanto a la pregunta, cuando ésta ya quedan -
do contestado anteriormente al manifestar oue los Individuos
ª través de Ja historia, para proteger a sus descendientes -
los constriñó con la rellglón .. costumbre, la cual posterior -
mente la trai1sformó en derecho y por lll timo las normas de trª
to social. 

El derecho de familia" ... Regula la constitución de la 
familia y la~ relaciones entre sus miembros ... " 08l. aunoue -
debemns tener en cuentá oue en la actualidad la organlzaclón
Y regulación de 1a familia ya.no es como antes, es decir. en
la actualidad regularmente se conforma con los padres, los hl 
Jos Y los nietos, ademas, debemos tomar en cuenta el problema 

<17l GALINDO Garflas. Ignacio, Derecho CI vil Op-Ct t, pagina -
425 y 426. 

oa SOTO Alvarez, Clemente, Introducción al Estudio del Dere
cho, Op-Clt, pagina 66. 



social que se viene presentando con las pareJas que trabaJan
Jas cuales normalmente terminan por divorciarse, por ésto y -
por los grandes problemas sociales, económicos y culturales,
la familia ha perdido su estabilidad y función, asr como de
la organización que gozaba en la antigüedad, en cualquiera de 
sus organizaciones y de acuerdo a la época nos referimos al -
matriarcado y al patriarcado, organizaciones en Que Influyó y 
ha lnflufdo principalmente el patriarcado, por ser el QUe va
de acuerdo a la ley natural, la cual se expresa o se expresa
ba en Ja siguiente forma de organización: El hombre es el que 
procura el sostén y protección a su familia y la muJer proce
sa el alimento que el hombre lleva a casa y se encarga de cu1 
dar a Ja prole, aSI como a los utenclllos Que ambos laboraban 
estos hechos o actitudes actualmente en las familias modernas 
ya no se lleva a cabo, contrariando el orden natural; El 
maestro Ignacio Gal Indo Garflas, manifiesta que" ... Las cau -
sas que han originado el proceso de disgregación del grupo -
famlllar son las siguientes: 

A) La dispersión de los miembros de una familia.por necg 
sldades de trabaJo o por razones de conveniencia per
sonal. 

Bl La Inseguridad económica que sufren Jos Individuos de 
escasos recursos por la gran producción Industrial. 
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CJ La fa! ta de vivienda suficiente. 
DJ La Insuficiencia de los recursos que puede obtener el 

Jefe de faml ! ta en las clases obrera y media para el
sustento del grupo familiar obliga a la esposa y a -
los hlJos mayores de edad temprana a buscar el 
auxilio económico para el sustento del grupo familiar 

La disgregación del grupo famt ! lar se agudiza desde el -
punto de vista moral, porque se han perdido de vista los prtn 
ctplos rectores de la solidaridad doméstica que son el afecto 
Y el espíritu de colaboración que Informa, a toda asoctaclón
de hombres para la realización de un fin comon, aon en las SQ 

cledades civiles o mercantiles. Hoy en día, cada miembro del
grupo familiar persigue sus propios fines egorstas, sin mayor 
Interés en la realización de una finalidad más alta, que es -
la conservación del agregauo social primario que es la faml -
!la. Ante este problema de descomposición del grupo famlltar
el estado no ha permanecido Indiferente y puesto que es lr.te
rés social que se cumplan las funciones básicas de educaclón
Y formación de hombres dentro de la familia, ha acudido atrª 
vés de dlsposlclones de diversa índole, particularmente en lo 
que toca al régimen de segurldaa social y asistencia, a su -
pllr estas funciones ... " C19J. 

C19J GALINDO Garftas, Ignacio, Derecho Civil OP-Clt, pág. 433 
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La Lle. Sara Montero Duhalt, manifiesta que Jos factores 
que Intervienen en Ja descomposición familiar son: " ... De muy 
diversa fndole; varran en razón de tiempo, Jugar, medio so -
claJ, cultura general, escolaridad, medios económicos y socli! 
les en Jos cuales esta premisa Ja familia. Existen no obstan
te ciertos factores que pueden considerarse genéricos en Jas
causas de la famll la y de Ja sociedad en general. Algunos de
ellos eran creados simplemente sin pretender Jlmltarles nt mg 
cho menos'agotarlos, son los siguientes: 

A> En el constreñimiento de los valores tradlclonales. 

8) El sistema capltallsta con sus contradlcclones; 

C) La quiebra del poder patriarcal producto del movlmle[ 
to feminista; 

Dl La lncorporaclón de Ja muJer a Jos trabaJos, fuera -
del hogar y su doble papel; 

El El crecimiento de Ja vida urbana con sus propias con
secuencias; 

Es caos de viviendas leJanas de los centros de trabaJo,
Ja publlcldad enaJenante, consumismo, etc ... " (2{)). 

CID MONTERO Duhal t, Sara, Derecho de Faml l ta, Op-Cl t, pág. 2 . 
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La Lic. Sara Montero Duhalt, hace un cuadro sinóptico -
en el cual engloba el concepto Jurfdlco, el concepto bloló -
glco social, la evolución histórica, sus clases, funciones y 
sus crisis y factores que por creerlo conveniente ademas de-
1 Iustratlvo, a continuación transcribimos pág. 2. 

CONCEPTO JURIDICO 

CONCEPTO BIOLOGI
CO. 

L A F A M 1 L 1 A 

f Personas unidas por lazos de matrlmo -
ln10, concubinato o parentezco. 

f PareJa en .unión sexual y sus descendlen 
ltes. 

Primitiva Promiscuidad 
(Concepto debatido). 

Uniones Puna!Lla 
EVOLUCION FORMAS DIVERSAS 
HISTORICA SEGUN CULTURAS. 

t
consangu rnea 

por grupos Slndlásmlca 

íPol landr fa 
Poligamia -{Pollgenla 

l {Patriarcal 
Monogamia 

Familia moderna 



CLASES 

FUNCIONES 

AMPLIA O EXTENSA 

A más de la pareja y sus hi
jos, Incluye a los parientes 
hasta grados leJanos y aún a 
los extraños asimilados al -
grupo <EJ. la faml ! la Romana 
Cláslcal. 

rPareja con sus hlJos que ha
NUCLEAR O CONYUGAL ~bitan baJo un techo común. 

Regulación de las relaciones sexuales. 
Reproducción de Ja especie. 
Económica: Producción y consumo de bienes 
y servicios en común. 

Educativa <Trasmlsora de valores>.· 
Soc la 11 zadora. 
Afectiva. 

~
Cuestlonamlento de los valores morales tradlclonª 
les. 
El sistema capitalista y sus contradicciones. 



ffilSIS Y SU'3 
FACIDES. 
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Quiebra del poder patriarcal, los movlmlento5 fe
ministas. 
El trabaJo de la muJer fuera del hogar, su doble
tarea 

LA VIDA EN LAS 

ffiAlffS lmES. 

Escaséz de viviendas. 
Promiscuidad. 
LeJ anra de los centros de -
trabaJo. 
Poluslón, ruido excesivo. 
EnaJenaclón, consumismo. 
Frustración, violencia, agr~ 

clón, delincuencia, etc. 

En virtud de lo. anterior, pasaremos a estudiar someramen
te las 1 nstltuclones del derecho de faml ! la, asr como a defl -
nlr todas y cada una de estas Instituciones que la conforman.
Pero dada la necesidad de ubicarnos, es conveniente de nuevo -
auxiliarnos de los cuadros sinópticos de la Lic. Sara Montero, 
a fin de pasar posteriormente a las definiciones. 

D E R E C H O D E F A M 1 L 1 A 

[
ConJunto de normas Jurídicas de derect10 prlva<io -
y de Interés PúbllcQ .. que regulan la constitución, 



CONCEPTO 

SURGI
MIENTO. 

CONSTITUCIO 

~la organización y la disolución de las relaclo -
~es faml llares. 

f 
principios del siglo XX con pretenclones de ra 

ma autónoma. Secularmente dentro de los códlgos
clvl les. 

1ATRIMONIO 

ONCUBINATO 

ILIACION 

DOPCION 

Esponsales. 
Regtmenes matrimoniales. 

Nul !dad. 
Divorcio. 

Fuera del matrimonio. 

r Consangu ! neo 

Reconocl -
miento vo
luntario. 

Imputación 
por sente]l 
cta. 
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PARENTESCO tor afinidad 
( INSTITU- CIVIi. 
CIONESJ, 

Al !mentas. 
Patria potestad. 
Tutela-curatela. 
Patrimonio de 
Faml lla. 
Suseclón Legftlma. 

Asistencia. 
Ayuda mutua . 

De carácter moral. Lealtad. 
convlvenc!a. 
Representación legal. 

ORGANIZACION 
<DERECHOS Y Alimentos. 
DEBERESJ. Réglmenes económicos. 

DE CARACTER Donaciones. 
PATRIMONIAL Usufructo legal. 

Patrimonio de familia. 
Sucesión legftlma. 



Muerte. 
Nulidad de matrimonio. 

DISOLUCION Divorcio 
Inpugnaclón de la paternidad. 
Revocación de Ja adopción. 
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DEFINICIONES O CONCEPTOS 

" ... MATRIMONIO:El matrlmonlo se considera desde dos pun
tos de vlsta:como acto JurfdJco y como estado permanente de -
vida de los conyuges; efecto del acto Jurfdlco de la celebra
ción del matrlmonlo ... " C21). 

·Después de la celebración del matrlmonlo entre ambos con 
yuges se dá Jugar al nacimiento de derechos y obligaciones en 
tre ambos además de que " ... El matrimonio como estado clvll,
se compone de un compleJo de deberes y facultades, derechos,
en vista y para protección de los lntereses superiores de la
faml ! la, a saber: la protección de los h!Jos y la mutua cola
borac 1 ón y ayuda de 1 os cónyuges ... " C22 . 

CONCUBINATO: El concubinato segtln nuestro crl ter lo, es -
la vida en comtln de dos personas de sexo opuesto cél !bes, ba
Jo un mismo techo y que requiere para su existencia o valldéz 
Jurfdlca que estos no sean casados, a fin de no estar dentro
del presupuesto o tipo penal de adulterio. 

AJiora blen es convenlente hacer saber que " ... El concubl-

(21) GALINDO·Garflas, Ignacio, Derecho CMJ,Op-CIL Pág. 471. 
C22 GALINDO Garflas, Ignacio, Derecho ClvlLOp-Clt, Pág. 471. 
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nato o unión libre como situación de hecho, no está reglamen
tado por el derecho. El ordenamiento Jurfdlco sólo se ocupa -
de algunas de las concecuenctas que derivan de este tipo de -
uniones Irregulares, en protección de los Intereses parttcu -
lares, de la concubina e y sólo a·lgunas de carácter económi

co) y de los hlJos habidos durante tal situación ... " (23, 

FILIACION.: Concepto " ... La fl 1 !ación puede definirse co
mo la relación que existe entre dos personas, de las cuales -
una es el padre o la madre de la otra ... " C2l-O. 

La Lic. Sara Montero Duhalt, establece el siguiente cua
dro sinóptico con la respectiva definición de filiación ... 

Q3' GALINDO Garflas, Ignacio, Derecho ClvlJ,Op-Clt, pág. 482. 
Q4J MONTERO DuhJlt, Sara, Derecho de Famllla.Op-Clt,pág. 266. 
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F 1 L 1 A C 1 O N M A T R 1 M O N 1 A L 

CONCEPTO 
EN SEN TI DO AMPLIO 

{

Relación Jurídica entre los progenitores 
Y sus descendientes directos (padre o mE 
dre-hlJo o hlJaJ. 

CONCEPTO EN 
SENTIDO ESTRICTO 

Maternidad: Relación Jurídica entre la -
madre y su hlJo (al. 

CLASES 

Paternidad: Relación Jurídica entre el -
padre y su hl)a <oJ. 
Filiación: Relación Jurídica entre la hl 
Ja o el hilo con su madre o con su¡adre. 

MATRIMONIAL: Nacimiento del hlJo dentro de los Pla -
zos legales (180 días después de a:mtra!_ 
do y dentro de 300, después de extlngu!_ 
do el matrimonio). 

EXTRAMATRIMONIAL ~Reconocimiento voluntario. 
lrmputaclón por sentencia. 

CIVI~: Surgida por adopción. 
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ADOPCION: " ... Instl tuclón Jurfdtca que tiene por obJeto 
crear relación de filiación entre dos personas que no son en
tre sr progenl tor y descendiente consangufneo ..• " (25) 

Ignacio Gallndo Garflas, establece el siguiente am:epto 
de adopción, la adopción es el acto Jurfdlco por virtud, del
cual " ... Una persona mayor de 25 años, por propia declaración 
de voluntad y previa autorización Judicial crea un vrnculo de 
filiación con un meoor de edad o Incapacitado .. ," (26) La a -
dopclón se distingue del parentesco por consangulnelaad, aun
que crea solo un vrnculo entre el adoptante y el adoptado. 

Independientemente de la definición del maestro Gallndo 
Garflas, que se oos antoJa muy completa creemos que es neces!J. 
rlo transcribir el cuadro sinóptico de la Lic. Sara Montero -
por considerarlo bastante práctico: 

PARA EL ADOPTANTE: 

PARA EL ADOPTADO: 

f 
Persona ffslca llnlca o matrlmo -
nlo. 
Mayor de 25 años de diferencia 
con el adoptado cuando menos. 

,J'Menor de edad o mayor Incapacita 
ldo, diecisiete años cuando menos 

<25> MONTERO Duhalt, Sara, Derecho de Familia Op-Clt, reg. 319. 
C26J GALINDO Garflas, Ignacio, Derecho Clvl L OP-Clt, Jl:lg, 652 . 



REQUISITOS 

PARA EL ACTO DE 
ADOPCION: 

menor que el adoptante. 
Benéftca a su persona, 

39 

Manifestación de voluntad de -
el adoptante. 
El representante legal del 
adoPtado, o 

La persona que lo ha acogido. 
El ministerio público. 
El adoptado s! es mayor de 14-
años. 
Seguir el procedimiento flJado 
por el código de procedimientos 
civiles. <Arts. 933 y slgulen -
tesl ... " 0.7> 

PARENTESCO: " ... El nexo Jurídico eme existe entre las -
descendientes de un progenitor común, entre un cónyuge y los
Y los parientes del otro cdnyuge, o entre adoptante y adopta
do .. se demon!na parentesco. Los suJetos de esa relación son -

entre .. sr parientes. El grupo de parientes y los conyuges cun.§. 
ti tuyen Ja fam! ! la, .. " (28), 

cm MONTERO Duha!t .. Sara, Derecno <1e Familia. Op-Ctt.pág. 319 
(?8) GALINOO Garf!as, Ignacio .. Derecho C!ViL Op-C!t. pág. 45. 
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Existen tres tipos de parentesco, la Lle. Montero, nos -

define por medio de cuadros sinópticos las clases de parente~ 

coy sus consecuencias Jurfdlcas. 

CLASES 

crnsEClENCIAS 

" .. iRelaclón Jurfdlca entre -
CONSANGJIN::O persoras que ~sclerden unas -

de otras o de un tronco 

coml.!n. 

AFINIDAD 

CIVIL 

ARENJESCO CON

ANGU l NEO. 

PARENTESCO PCll 

Í
Relaclón Jurfdl ca entre u

ra persona y los parientes 

de su cónyuge. 

¡Relación Jurfdlca entre ·

~doptante y adoptado. 

Jneredlo-deber de alimentos -

¡Sucesión Jegftlma. 

Tutela Jegftl/Jl3. 

Diversas Prohlblclores. 

AFINIDAD: ----Algunas prohibiciones. 

PARENTESCO CIVIL:-Se!reJante al corsan;ufreo ... "
(29). 

<29> rtintero Duhal t, Sara. Derecho de Faml ! la, CP-Clt, pág. 45. 
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LOS ALIMENTOS: Los alimentos son una de las obllgaclo -
nes prlncloales que hacen con motivo del parentesco en el CQ 

digo c1v11 vigente establece en su artfculo 308 " ... Los al 1-
mentos comprenden la comida, el vestido, Ja habitación y la
aslstencla en casos de enfermedad. Respecto de Jos menores.
los alimentos comprende ademas, Jos gastos necesarios para -
la educación Primaria del allmentlsta y para proporclonarle
alg~n oficio, arte o profesión honestos y adecuados a su 
sexo y circunstancias personales ... ", relacionado con este -
numeral los artrculos 302 y 304 que a continuación menclona
:nos " ... Los conyuges deben darse allmentos; la ley determl ng_ 

ra cuando queda subsistente esta obllgaclón en los casos de
dlvorclo y otros que la misma ley señale. Los concublnos es
tan obligados, en igual forma, a darse alimentos si se satl~ 
facen los requisitos señalados por el artfculo 1635 

" ... Los lllJos estan obl Jgados a dar al 1rnento a los pa -
dres a falta o por Imposibilidad de los hlJos, lo estan los
descendlentes mas proxlmos en grado ... " 

PATRIA POTESTAD: " ... La patria potestad toma su orfgen
de la filiación. Es una Institución establecida por el dere
cho con las finalidades de asistencia y protección de Jos mg 
nores no incapacitados cuya filiación ha sido establecida -
legalmente; ya se trate de hlJos nacidos de matrimonio, de -
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hilos habidos fuera de el o de hlJos adoptivos. su eJerclclo 
corresponde al progenitor o progenitores, respecto de Jos -
cuales ha quedado establecida legalmente la filiación <con -
sangufnea o el vi IJ ... " !30J 

LA TUTELA: " ... Es la guarda de la persore y bienes de -
Jos que r.o estando suJetos a la Patria potestad, tienen lnc~ 
pacldad natural y legal o solo la segunda para gobernarse -
por s! mismos, si no hay quien eJerza la patria potestad so
bre un menor o si se trata de un mayor de edad que por Inca
pacidad se encuentre en estado de Interdicción, su cuidado -
queda a cargo de un tutor ... " {3)) Existen tres tipos de tut~ 
Ja, que es la testamentaria, Ja legftlma y la dativa, las -
cualés se caracterizan por lo siguiente: 

a> TESTAMENTARIA: Que es la que se lrstltuye en un tes
tamento. Se le dél o se Je designa tutor por quien eJerce la
patrla potestad; a un menor, a un lncapélz que no esta baJo -
patr la potestad propia ni aJ ena para que se adml nis tren Jos
bienes que se le deJan por testamento; a un lncapélz privado-

~J GALINDO Garflas, Ignacio, Derecho Civil, OP-Clt, pélgJna-
667. 

31) ALVAREZ Soto, Clemente, Introducción al Estudio del Der~ 

cho y Nociones de Derecho Civil, Op-CJt, pélglna 76. 



de !ntellgencla. También se designa tutor, por el Padre que
eJerce la tutela, si la madre ha fallecido o no puede (el p~ 
drel eJercer legalmente la· tutela. 

bl LEGITIMA: 
al De los menores se da cuando no hay 

quien ejerza la Patria potestad ni tutor testamentario y 
cuando deba nombrarse tutor por causa de divorcio. 

bl De los dementes, Idiotas, Imbéciles, -
sordomudos y de los que habitualmente abusan de las drogas -
enervantes. 

el De los menores abandonados y de los acQ 

gldos por alguna persona o depositados en establecimientos -
de beneflclencla. 

el DATIVA: Es la que da o designa un Juez, cuando no -
hay tutor testamentario nl Persona a quier. corresponda 1a·
tutela Jegrttma y cuando el tutor testamentario esta lmpe -
dldo temporalmente de ejercer su cargo y no hay hermanos nl
colaterales dentro del cuarto grado, lnc!Uslve, que lo ejer
zan. (tutela: art. 449 a 640 del códl9o clvlll ... " (32 

C3i ALVAREZ Soto, Clemente, Introducción al Estudio del Der~ 
cho y Nociones de Derecho C!vll, OP-Clt, página 76. 
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CURADOR; Es la persona nombrada por un Juez o por un m.1!_ 
yor de 16 años, el cual tiene la obligación de vigilar la -

conducta del tutor y de defender los derechos del lncapacltª 
do. Judicialmente o extraJudlclalmente, ésto es si de acuer
do a Jos Intereses del tutor son diferentes a Jos del Inca -
el tado. 

PATRIMONIO DE FAMILJA 

a> Desde el punto de vista social. la faml ! la no puede
ser elemento de órden y de equilibrio en Ja sociedad sin ser 
titular de un patrimonio que le perml ta subsistir y desarro
llarse. Por ello, León XI 11 CRerum Novarum> expresa: "Impone 
Ja naturaleza al padre de familia, el deber sagrado de ali -
mentar a sus hilos y de velar sobre ellos". Y va más leJos -
a~n. Como los hlJos refleJan Ja flsonomra de su padre y san
en cierto modo la prolongación de su persona, la naturaleza
le Impone Ja obligación de preocuparse de su porvenir y de -
proveerlos de un patrimonio. 

b) Y el patrimonio familiar es Igualmente necesario de~ 
de el punto de Vista económico, prosigue Mazeaud. No es ya -
la faml: la como Jo fué en J;¡ edad media, Ja unidad económica 
por exelencla; pero sigue siendo la cedilla tipo en las ex -
pJotaclones agrfcoJas y comerciales pequeñas y medias. Y e-
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! lo lo reconoce atln la leg!slaclón soviética. 

c> Y Agregamos nosotros, siguiendo a Von Thur (JB, 21 -

l!L B l: El patrimonio es Indispensable para que la far11llla 

pueda ofrecer una resistencia decorosa al embate polftlco -
del estado n:ode;no, que trata de surgfr por doquier omnlpo -
tente, tlrélnlco y omnipresente. 
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2.2 ETICA, NORMAS JURIDICAS, DE TRATO SOCIAL Y MORALES 

Como se hablo en la Introducción al tema de fertiliza -
clón artlflclal en madre sustituta. es un problema Que se -
presenta demasiado humano y como consecuencia Jurrdlco, el -
ser humano esta suJeto a una serle de normas las cuales. van 
marcando la pauta para su Jnterrelaclón social para exponer
nuestro punto de vista, por tal motivo pasaremos a tratar -
los siguientes temas:Et!ca, Normas Jur!dlcas, Sociales y Mo
rales: 

Etlca: Todos y cada uno de los diccionarios existentes
de Ja lengua española. dP.flnen a la ética como lo relativo -
al campo de lo moraL el maestro Recas"ens SI ches man! flesta
QUe " ... El reino de los valores éticos cabe establecer una -
clasificación, no es este el Jugar para el Intento de una -
clas!f!caclón total de Jos valores éticos sin embargo, pare
ce oportuno recordar una teorra de la antigüedad clásica. s~ 
glln la cual hay tres tipos de valores éticos: 

a) Los estrictamente morales es decir, los Que fundan -
la moral propiamente dicha, los que se refieren al cumpll -
miento de la suprema destinación o misión del hombre en su -
propia vida, y aue suelen englobarse baJo la denominación de 
honestidad; 



bl Los de la Justicia, meJor dicho los aue deben servir 
de gura para el derecho; 

e> Los del decoro o descencla, relativos al aspecto ex
terno de las relaciones 1 nter-humanas, que son las que fun -
dan las reglas del trato social <cortesra,buenas maneras, é
tica etc.> ... " (33) 

Asimismo haciendo historia de las relaciones sociales -
del hombre sabemos Que este a regulado su conducta organizan 
doce primeramente atrávez de la familia, posteriormente en -
la sociedad o núcleo social en oonde de desenvolvía y a f!n
de hacerla más cordial, fue creando derechos y obJ!gaclones
de acuerdo a las necesidades de su época, además de lo ante
rior el hombre se v!ó en la necesidad de creer en una fuerza 
desconocld2, a aulen atribuirle los fenómenos Inexplicable -
en su tiempo trayendo como consecuencia el credo en los dio
ses y por lo tanto la re!!g!ón, al Irse transformando la so
ciedad con la frecuente conv!venc!a del hombre se van crean
do también las normas de trato social, usos sociales o con -
venclonallsmos sociales, s!r1 que el hombre se percate de e -

33) RECASENS Slches, Luis, Introducción al Estudio del Dere
cho, 1974, Editorial Porrúa S.A. 3ra. ed. México D. F. -
página 96. 



! lo hasta oue se encuentra lrinerso en el Jos ",, .Hlstórlcamen 
te la moral y el derecho tienen una raíz com!ln, las leyes de 
manu en la India, el código de Hammurabl en Babilonia, el 11 
bro de los Muertos en Egipto, el Tao-te-klng o libro de Jos
Aforlsmos de Lao-tsé, los libros de Confuclo en China y el -
libro de los Salmos del Antiguo Testamento, contienen, en -
forma no diferenciada, tanto preceptos del orden Jurídico, -
como normas del orden moral ... " C34J 

De Jo anterior se colige oue la ",,.convivencia humana
Impone un establecimiento de diversos tipos de normas, ya -
sean morales, ya religiosas, de simple etloueta o convencio
nalismos sociales, todos ellos forman un conJunto de precep
tos o sistemas normativos, cuya naturaleza conviene ahora -
distinguir .. .'' C35J, antes de pasar a estudiar y a definir -
las normas religiosas, o de trato social y Jurídicas, resul
ta obvio oue definamos primeramente oue es el derecho, pues
resulta fundamental para desarrollar el tema Que nos ocupa -
pues debemos tener presente oue el derecho no es el resulta
do ool hombre mismo, sino resultado del hombre como ente social 
es decir como el resultado de los hombres oue viven en el ry 

C34J GALINDO Garflas, Ignacio, Derecho Civil 1979, Editorial 
Porr!la S.A., 3ra ed., México D.F., p~glna 18. 

C35J GALINDO Garflas, Ignacio, Derecho Civil Idem 0P-Clt009.16 
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cleo social o conglomerado social, que desean vivir en armo

nía " ... La Palabra derecho connota la Idea de rectl tud, se -
relaciona en nuestra mente, con lo que se aJusta a una regla 
establecida y a la vez, parece también referirse a aquello -
que se mueve directamente hacia un punto determinado. 

SI por otra parte atendemos a la etimología de la pala

bra el vocablo "derecho", toma su origen de la voz latina d.!. 
rectum o la palabra reguere expresa la Idea de algo que es -
dirigido y por lo tanto esta sometido a una fuerza rectora a 
un mandato, la voz latina Jus con la que se designa en Roma
el concepto de derecho, no sino una contracclón de Jus son,
Partlclplo del verbo "Jubere" que slgnl flca mandar. 

Parece claro que la palabra "mandar" evoca en nuestra -
mente la representación de nlgu!en que ordena, frente a o -
tros sujetos que estan sometidos al mandato y aue, por lo -

tanto obedecer ... " (361 

Nosotros de la lectura anterior, deflnlmos al derecho -
como un conJunto de normas creadas por el hombre para asegu
rar Ja convlvencla del ser humano en la sociedad de la cual
es parte, las cuales tienen la característica de ser coer -

00 ldem Op-C!t, p~g1na 15. 
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cltlvas e Impositivas es decir van en contra de la voluntad
del hombre cuando así lo deciden Jos ordenamientos creados -
por el hombre. " ... La conducta humana estél sometida no sólo

ª normas religiosas, morales y Jurídicas, sino también a un
tercer tlPo de normas, que podemos llamar reglas de trato SQ 

clal, e aquí unos eJemPlos de tales reglas: La decencia, el
decoro, la buena crianza, Ja corrección de maneras, Ja·:cort~ 

sfa, Ja urbanidad, el respeto social, la gentileza, la amabl 
lldad, las normas de estilo verbal, del estilo epistolar, -
las exigencias sobre el saludo, el compañerismo, la caballe
rosidad, la galantería, la atención, el correcto trato so -
claL la finura, Ja buena cr lanza, en Ja mesa las reglas del 

Juego etc .. .'' (37) taJantemente " ... La diferencia escenctal
entre las reglas de trato social y las normas Jurídicas con
siste en una diferencia entre la forma del Imperio de las u
nas y de las otras y consiguientemente, consiste en una dlf~ 
rencla entre el tipo de sanción de las unas y otras ... " (38) 

La moral que ve la Vida humana desde el punto de vista
existencial es decir, su verdad y realidad es ~nJca, lntran§. 
ferlble y singular de acuP.rdo al lndlvlduo y su obJetlvo ~ni. 

C37l ldem Qp-CJt, RECASENS Slches, Luis, Introducción al Es
dio del Derecho, pélglna 94. 

C38l ldem Qp-Clt, pélglna 102. 
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co es obedecer los valores supremos hacia los cuales se o -
rlenta la existencia del hombre. La diferencia entre lamo -
ral y el trato social estriba en que " ..• Las reglas del tra
to social <el decoro, la decencia, la cortesra etc,) se re -
fleren predominantemente a aspectos externos de la conducta
de relación con otros suJetos. Son reglas que afectan a la -
modalidad exterior del comportamiento referido a las demás -
personas y en consideración a éstas. Tengase en cuenta que -
las virtudes propiamente morales no las calificaremos de de
corosas, de decentes, sino sencillamente de buenas en si mi§.. 
mas, lntrlnsecamente, En cambio, lo decente, lo decoroso es
aquello que resulta como exteriormente adecuado a otra persQ 
na, como conveniente a otro, como propio de una determlnada
sl tuactón en sus planos superficiales. Las reglas del trato
social no afectan la profundidad de la vida, la Intimidad; -
las intenciones originarlas, en suma no afectan la auténtica 
Individualidad, la cual es afectada por la moral y, as!, pu~ 
de suceder que un suJeto perfectamente moral esté déficit -
respecto a las reglas del trato: Cual le ocurrra a San Fran
cisco de Asls, que encargó una eJemplarldad de una conducta
mora l y en cambio, era un Inadaptado a las reglas del trato. 

En otro aspecto algo de esto les sucede, en el Plano de 
ficción, a varios tipos creados por Charles Chaplln en sus -
pellculas, que representan un esPlrftu puro, y, sin embargo, 
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en perpetuo desentono con reglas del trato social ... " (39) 

(39) RECASENS Slches, Luis, Introducción al Estudio del Der~ 

cho, Op-Ctt, página 100. 

-



Después Oe ha\Je1 visto las 01 ferenctas entre las normas Jur!Oicas con las del 
trato social y moraL concluimos con el stgutente cuadro: 

NORMAS JUR lO 1 CAS 

Es colectivo es decir. 

lnporta el conglomerado 

social que se cumpla. 

Es correctiva. 

tmpos l ti va. 

La conoucta es exterior. 

Es extraterrl torta! es -

decir. a donde quiera -
que vaya el lndlvl<luo -

detle ubedecer la comuni
dad Jurldlca. 

La vlolaclón la castiga 

la colectividad atravez 
de las organizaciones -

establecidas oara el lo. 

NORMAS DE TRA 10 SOC !Al 

ts colectiva. pero solo lmnor: 

ta el status social al que -

pertenesca el t ndlvl duo. 

No es correctt va. 

Es lmoos 1 ti va. 

la conducta es exterior. 

Es territorial. lo castiga -
la corte a la que pertenezca

el ln<llvlduo activo. 

NORMAS MORALES 

Es lndlvldual -

lmoorta solo 

el lndlvlduo. 

No es correctiva 

No es 1moos 1 ti va 

la conducta es -
interior. 
Es extraterrlto

r!aJ. 

El castJgo es -

cuanto 1rnpos1 ti -
vo Cconctenclal. "' "' 



.l. 

Hay deberes y obllgaclQ 

nes. 

El bien es coJecttvo. 

Se Impone el cumpJtmlen 
to ne Ja norma jurfdlca 

El ti tul ar del derecho
lo exige. 

Hay deberes y obl!gac1ones 

El bien es de status social. 

Se Impone el cumplimiento de 

la norma. 

El titular del derecho vlolE 
ao no lo exige. 

Hay deberes 

El bien es 1 nd! vi -
dual. 
No se !mflone el CUJ!! 

PI !miento de Ja no.e 

wa. 

El titular del der~ 

cho violado no lo -
exige. 

IJ1 _,,,. 
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2.3 LA TUTELA DE LA CONCEPC!ON DE ACUERDO AL CODIGO CIVIL 

La protección del producto de la concepción, queda debi
damente proteJ!da por el artículo 22 del código civil vlgen -
te para el D!strl to Federal que a la letra dice " ... La capac1 
dad Jur!d!ca de la persona física se adquiere por el naclmlen 
to y se pierde por la muerte; pero desde el momento en que un 
Individuo es concebido se tiene por nacido para Jos efectos -
declarndos en el Presente código ... " 

Se debe entender que la concepción es el resultado de la 
fecundación del óvulo de la muJer con el espermatozoide, como 
ya se vló anteriormente. 

Pa,·a entender el tado artículo, debemos entender que per
sona es" ... Todo ser humano, as decir, tiene Igual connota -
ctón de la palabra hombre que s!gn!f!ca Individuo de la espe
cie hull'ana de cualquier edad o sexo •.. " (40> 

Nosotros definimos a la persona como todo suJeto de de -
recho y obligaciones que vive en un conglomerado social, en -
relación con lo mencionado anteriormente et tamos al artrculo-

(40) GALINDO.Garflas, Ignacio, Derecho Civil, ldem OP-Clt, 
p~glna 30. 
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2 del código civil vigente para el Distrito Federal, el cual
establece " ... La capacidad Jurfdlca es Igual para el hombre y 
la muJer; en consecuencia, la muJer no queda sometida, por rª 
zón de sexo, o restricción alguna en la adquisición y eJercl
clo de sus derechos clvl les ... " con este articulo damos un pª 
so a la Idea de que cuando hablamos del. concepto hombre nos -
referlm~s a la raza humana sin hacer distinción de sexo, en -
tre hombre y muJer. 

El artfculo 1638 del código civil vigente para el Dlstrl 
to Federal establece ''. .. Cuando la muerte del marido la viuda 
crea haber quedaoo encinta, lo pondrá en conocimiento del 
Juez que conozca de la suceclón, dentro del término de cuaren 
ta dfas para que Je notifique a los que tengan a la herencla
un derecho de tal naturaleza que deba desaparecer o disminuir 
por el nacimiento del póstumo ... " 

De citado numeral se desprende, que no solamente este ar 
tfculo proteJe al hlJo póstumo, sino también a las personas o 
parientes del occiso, que t~ngan desde !uego derecho a la he
rencia el artrculo 1639 del código civil vigente para el Dis
trito Federal establece " ... Los interesados a que se refiere
el presente articulo pueden pedir al Juez que dicte las pro -
vldenclas convenientes para evitar la suposición del parto, -
la substitución del Infante o que se haga pasar por viable la 
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criatura no lo es. 

Cuidará el Juez de las medidas que dicte no ataquen al -
pudor ni a ta libertad de la viuda. 

Este faculta a tos Interesados o aquellos que se crean -
con derecho a la herencia para que estos Pidan providencia al 
Juez de lo familiar, para que evite la suposlslón del parto o 
se haga pasar como nacido el feto y con esto se perJudlque -
sus derechos hereditarios, sin que se atente en contra del pg 
dor, nl de la libertad de la viuda a demás de poner en conocl 
miento al Juez del Pórto, tiene Ja obligación de comunicarlo
ª Jos demás coherederos quienes pueden ped!•r conforme a dere
cho se vigile a la futura madre en el momento del nacimiento
del hilo póstumo mediante un médico o partera. 

Otro artrculo que habla expresamente del producto de Ja
concepción es el 2357, que a la letra dice " ... Los no nacidos 
pueden adquirir por donación, con tal que hayan estado conce
vldos al tiempo en que aquella se hizo y sean viables confor
me a Jo dispuesto en el artrculo 337 ... " 

El maestro Gallndo Garfias manifiesta en relación con lo 
que el tamos _que " ... Por lo que atañe al alcance y efectos de
la protección legal que eJ artrculo 22 del código civil vlgen 
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,. 
te otorga al concebido pero no nacido, comprende: 

Al La posibilidad de ser Instituido heredero (artfculo -
1 314 y 16 38 de 1 cód 1 go c 1v11 l . 

B) La poslbl ! !dad de ser designado· legatario (artrculo-
1391 del código civil l. 

C) La posibilidad de recibir donaciones (artrculo 2357 -
del código civil). 

La lnstltuclón del heredero o de legatario en favor de -
los concebidos pero no nacidos, produce el efecto de suspen -
der Ja división de la herencia, hasta que se verlfJque el Pa[ 
to o hasta que transcurra el término máximo de la preñez (300 
dfas posteriores al de la concepción) sin que haya tenido lu
gar el parto dentro de ese plazo; para el efecto de que si no 
hay alumbramiento en ese término amplfslmo de la ley f!Ja, si 
el producto de la concepción nace muerto o no vive 24 horas,
nl es presentado vivo el registro clv'.L se podrá llevar a cª
bo la Partlclón de la herencia y la adJudlcaclón de vienes en 
favor de los herederos y J¿gatar los, prescindiendo enteramen
te de los eventuales derechos oue habrfa adquirido el herede
ro póstumo que no l Iego a nacer y por lo tanto, la herencia -
se distribuirá en su total tdad er.tre ias cer11ás personas con -
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derecho a heredar. 

Dl La naturaleza cautelar o concerbatorla de la pro· 
tecclón legal a que se refiere el artrculo 22 del código cl
vll,aparece clara, en el caso de Que se cumpla cualquiera de
los dos reQulsltos que establece el artrculo 3r7 del mismo -
cuerpo de leyes: porque si el feto vive 24 horas después de -
nacido o si ha sido presentado vivo al registro civil <aunque 
no haya vivido ese lapso de 24 horasl el ser humano a adqulrl 
do la personalidad por lo tanto si llegará a morir después de 
este lapso, <se habre su secesión hereditaria a la cual entrª 
rán por derecho propio los herederos de esa persona, porque -
reconocida su personalidad tiene capacidad para adquirir un
patromonlo que al morir se transmite a sus herederos legitl -
moslCartfculos 1282 y 1649 del código civil l. 

El En otro sentido tal protecc:ón legal, se refleJa en -
que la madre que ha quedado encinta a la muerte del marido, -
·tiene derecho a percibir alimentos con cargo a la masa heredl 
tar.la <artfculo 1643 del código civl!l. 

Fl Por otra parte los artfculos 329 y 330 del código p~ 
na!, mediante la sanción que se Impone a la persona o perso -
nas que provoquen Ja muerte del producto de la concepción en
cuaiquier momento de la preñez Csiempre Que no sea por causa-
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médica, para preservar la vida de la madre embarazada) prote
Je la vida del embrión para que no se Impida llfcltamente, el 
nacimiento del ser en gestación. 

G> A~n cuando no es propiamente una medida protectora de 
Ja vida del nasclturus, la disposición contenida en Ja 
fracción IV del artrculo 328 del código civil, que prohibe -
al marido desconocer al hlJo de su esposa que nace después de 
ciento ochenta dfas que siguen a la celebración del matrlmo -
nlo, es una medida de protección establecida en favor del hl
Jo de Ja muJer casada en forma de una Presunción legal de pa
ternidad en contra del marido de presunción que solo puede -
ser destruida en casos escepclonales, de esta manera queda -
establecido firmemente el estado civil de los hlJos de matri
monio. 

Como se contempla en el parrafo anterior se puede apre -
ciar la Interrelación que guardan la metrla penal y Ja mate -
rlél civil claro en forma de ayuda, ya que cada una tutela el
producto de Ja concepción de acuerdo a su materia, por lo que 
es conveniente destacar dicha diferencia como conclusión. 
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2.4 DERECHOS DEL EMBRION TUTELADO EN MATERIA PENAL 

En esta materia, no se contempla el exacto cumplimiento -
del contrato o convenio entre las partes. Primeramente porque
no existe un tipo penal aplicable al caso y segundo porque en
la materia penal se tutela la vida e Integridad corporal, es -
decir, sólo procederá a la aplicación de la pena por el déllto 
de aborto y homicidio en su caso, temas que por Ja relación -

con nuestro tema pasamos a estudiar. La concepción en materia
penal esta contemplado en el código penal vigente para el Dls
trl to Federal. En Jos délltos contra Ja vida y la Integridad -
corporal en el artrculo 329 que a la letra di ce " ... Aborto es
la muerte del producto de Ja concepción en cualquier momento -
de la preñez ... " deblendose entender que el código penal vlgen 
te para el Distrito Federal, al referirse al producto es a Ia
formaclón del feto y al feto mismo, de acuerdo a las reglas g~ 
nerales sobre la responsabilidad penal, establece que déllto -
es el acto u omisión que sancionan las leyes penales. El déll
to de abor_to lo Podemos clasificar de la siguiente manera: " .. 
1.- En su funslón a su gravedad como crimen; 
2.- Por la conducta del sujeto activo como déllto de acción; 

3.- Por el resultado como material; 
4.- Por el daño que causan los sujetos activos como lesión; 
5.- Por su duración como Instantáneo; 
6.- Por el elemento Interno o Intención del sujeto activo caoo 
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cbloso; 
7.- En funslón a su estructura o composición como complejo. 
B.- Por el número de actos Integrantes de la acción tlPlca -
como unlsubslstente. 
9.- Por la unidad o Pluralidad de los sujetos activos del de-
11 to como un1subjet1vos y plurlsubjetlvos. 
10.- Por su persecución de oficio o de querella. 
11 .- Por su competencia como déllto común federal, o castren
ce de acuerdo al desarrollo de este. 
12.- Por su clasificación legal de acuerdo al código penal pª 
ra el Distrito Federal como délltos contra la vida y la Inte
gridad corporal. Como lo manifestamos en la clasificación nú
mero 6 del déllto de aborto establecimos que por el elemento
Interno o Intención del sujeto activo, este déllto se claslfl 
ca como doloso aunque también " ... Cuando el resultado sobrePª 
sa la Intención ... " este déllto se comblerte en preterlnten -
clona! .. " (41 >. A fl n de que el dél 1 to de aborto se convierta 
precisamente en déllto punible es necesario que se cumplan -
los elementos escenclales del d~llto que son: 

1. - Conducta; 

(41) CFR. CASTELLhNOS, Fernando, Lineamientos Elementales de
Derecho.Penal, 1979, Editorial Porrúa S.A., 13 ed., pág. 
141. 
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2. La tlplcldad; 
3. Ant!Jurtcldad; 
4. Cuipabllldad <la cual requiere de la Imputabilidad -

como presupuesto necesario). 

Estos elementos escenclales de los délltos consisten en 
conducta es el acto u omisión que sancionan las leyes pena -
les Fernando Cast"llanos lo define como " ... La conducta es -
el conportamlento humano voluntario, positivo o negativo en
caminado a un propósito ... " (42) Tlplcldad " ... La tlplcldad -
es el encuadramiento de una conducta son la descripción he -
cha en la leY1 la coincidencia del comportamiento con lo de~ 
crlto por el legislador. Es en suma, la acuñación o adecua -
clón de un hecho o la h!Pótesls legislativa ... " <LBJ AntlJuri 
dlcldad ''. .. El acto será formalmente antlJurldlco cuando lm
Pllque transgreclón a una norma establecida por el Estado -
Coposlclón a la ley> y materialmente ant!Jurfdlco en cuanto
s!gnl fique contradicción a los Intereses colectivos ... " ~>
Culpabilidad. La culpabilidad es aquella conducta que no ti~ 

ne ninguna causa de Justlflcaclón como Jo son: " 
Al Legitima defensa; 

M> Idem Qp-Clt pág. 149. 

~2l ldem Qp-C l t pág. 166. 

~4) ldem Qp-Cl t pág. 178. 
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Bl Estado de necesidad Csl el bien salvado es demás va-
l!a que el sacrificado; 

Cl cumplimiento de un deber; 
Dl EJerclclo de un derecho; 
El Obediencia Jerárquica (si el Inferior está legalmen

te obligado a obedecer), cuando se equipará al cum -
Pllmlento de un deber; 

Fl Impedimento legítimo ... " C45J. 

Dentro del Inciso B, existe el estado de necesidad en -
el aborto Terapéutico " ... como una forma especiflca del gen~ 
rico estado de necesidad, nuestra ley consagra en el artícu
lo 334 la i:xcluyente por aborto terapéutico. No hubiera sido 
preciso reglamentar por separado, por caber Ja hipótesis pr~ 
vista perfectamente nentro de la amplia fórmula de la 
fracción IV oel artrculo 15. Se trata también de dos bienes
en confl lcto, ambos tutelados Jurfdlcamente; La vida de la -
madre y la vida del ser en formación; se sacrifica el bien -
menor para salvar el de mayor valía. 

El artrculo 334 dispone: " ... No se apl Jcará sanción 
cuando de no practicarse el aborto, la muJer embarazada co -
rra peligro de muerte, a Juicio dei médico que la asista, o-

(4~ ldem OP-CI t, pág. 187. 
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yendo éste el dictamen de otro médico, siempre que.esto fue
re posible y no sea peligrosa la demora ... ". 

La redacción misma del precepto ha hecho pensar a algu
nos especialistas, que se trata de una verdadera excusa absQ 

lutorla en donde subslte el déllto y la pena no se aplica, -
pues el legislador usa la frase "no se apl lcanl sanción", 
sin embargo, como el artrculo es superfluo,.por comprenderse 
su contenido en la fórmula del genérico estado de necesidad
debemos concluir que constituye una causa de Justificación y 
no una simple excusa. 

El aborto terapéutico ante el derecho canónico. Como o
pinión contraria a Ja legal, debe citarse la de Ja Iglesia -
Católica. Con fundamentos espirituales sobre la redención -
Lel ser en formación, prohibe el aborto aún por estado nece
sario, Imponiendo a la muJer una maternidad herólca,a pesar
de la Incompatibilidad de su vida con el desarrollo normal -
del embarazo. El derecho seglar, ante el choque entre dos -
bienes, procura la salvación del mas Importante para la so -
cledad, como lo es la vida de la madre de quien, como dice -
Gonzalez de la Vega, generalmente necesitan otras personas
como sus anteriores h!Jos o familiares; en cambio, Ja Igle -
sla exige a la muJer la maternidad a pesar de los grandes -
riesgos para su propia existencia. 
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Para la doctrina católica, el aborto llamado necesario
constituye un verdadero asesinato por poseer el feto ya alma 
humana. El médico debe tratar de salvar las dos vidas; su -
papel no es Ja supresión de alguna de ellas. De hecho, con -
cierta frecuencia, contra autorizadas_ opiniones, subsisten -
ambas vidas. Adem~s Dios es el ~nlco que en el caso tiene -
derecho a elegir entre la vida en formación y la de la ma -
dre ... " (48 

(48 I dem -OP-C lt p~g i na 207 y 208 . 
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3.1 LA CONCEPCION DESDE EL PUNTO DE VISTA MEDICO 

La fecundación es una singularidad de la reproducclón,
es decir, la reproducción abarca desde el estudio de la es -
permatogenesls ~7), la ovogenesls (!¡8) el acto sexual, copula 
coito o ayuntamiento carnal, la fecundación asr como la ges
tación del feto o producto para entender la fecundación es -
menester estudiar brevemente la reproducción, en virtud de ~ 

que no poseemos conocimientos técnicos o clentfflcos médicos 
as! pues tenemos que " ... El testrculo esta formado por mi 
les de tubos espermatlcos cll!ndrlcos en cada uno de los cuª 
les se forman millones de espermatozoides y las paredes de -
los tubos estan tapizadas por células germinales Primitivas, 
todavra sin especialización, llamadas espermatogonlos, llegª
da la madurez sexual algunos de Jos espermatogonlos experl -
mentan, el proceso de la espermatogenesls, modificaciones en 
serles de las que termina por salir el espermatozoide maduro 
entre dichas estaciones, las gl~ndulas testiculares son de -
poco tamaño y solamente contienen espermatogonlos en el hom
bre y muchos otros animales dómestlcos, la espermatogenesls
es constante todo el año una vez alcanzada la madurez sexual 
la epermatogenesls empieza con el paso de los espermatogo -

(47J Producción de espermatozoides en el hombre. 
(4S Producción de óvulos en la muJer. 
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nlos a células mayores llamadas espermatocttos que se dlvi -
den en dos células llamadas espermatocltos prlmarlosestos. -
que se dividen en dos células Iguales Jos espermatocttos se
cundarios, los cuales a su vez pasan a su segunda división -
melotlca para formar cuatro espermatozoides de tamaño ldént.!_ 
co. El núcleo se contrae y se convierte en Ja cabeza del es
permatozoide a Ja vez que se desprende buena parte de su ci
toplasma. Algunos de los cuerpos de Golgt se concentran en -
la parte delantera del espermatozoide y forman un punto que
posiblemente ayudará a perforar Ja menbrana del óvulo. Los -
dos centrlolos de la espermattde se desplazan situándose 
11111edlatamente detras del núcleo el segundo centrlolo o dls
tral da lugar al filamento axial de Ja cola del espermatozo.!_ 
de.Como el filamento axial de los flagelos consta de dos fl
loras·Jongltudlnales rodeado de las anteriores. Las mltocon
drlas se disponen en el punto de unión de Ja cabeza y la co-,. 
la, la mayor parte del citoplasma del espermatlde es descar
tado; Solamente queda una vagina delgada rodeando las mito -
~ondrlas de una plaza Intermedia en el filamento axial de la 
cola. !49). 

Las faces para la reproducción de los óvulos en la mu -

!49) D. WHITE. Blologfa, 1987, tdltorlal Ctentfflco Médica -
Primera edición, página 608-510. 
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Jer, en la ovogenesls es muy distinta a la producclón de los 
espermatozoides en el hombre, pero no menos faclnantes ya -
que como estudiantes de la carrera de derecho desconocernos -
~or completo del vocabulario técnico de los términos médicos 
asr como de todo el proceso de reproducción, que da orfgen -
al tema de fecundación el cual nos ocupa, por tal motivo trª 
taremos el tema de fecundación, desde el Inicio de los esper 
matozoldes y óvulos en cada Individuo y que van a dar orfgen 
a la fecundación, asr pues tenemos que en la ovogenesls: 

" ... Los ovulas se desarrollan en el ovario también a -
travez de las células sexuales Inmaduras llamadas ovogonlos. 
Al principio los ovogonlos experimentan divisiones rnltotlcas 
sucesivas y múltiples para formar ovogonlos adicionales to -
dos Jos cuales tienen número dlplolde de cromosomas. En la -
especie humana esto ocurre al Principio del desarrollo fetal 
y para el tercer mes los ovogonlos prtmartos, cuando nace u
na n1na sus ovarios contienen aproximadamente 400,000 ovocl
tos primarios que alcanzando la profase de la primera dlvl -
slón metotlca, los aconteclrnlentos que ocurren en el núcleo
son Idénticos a los observados de la espermatogenesls, pero
la división del citoplasma es desJgual, con el resultado de
una célula grande el ovoclto secundarlo y una célula chlca -
el cuerpo polar el cual no es más que un núcleo. Se le llamo 
cuerpo polar, antes de que se explicara su funslón debido a-
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que se situa como una mota en el polo animal del óvulo. 

En Ja segunda melotlca la cual progresa a la medida que 
el huevo discurre por la trompa de falopio. El primer cuer -
po polar puede dividirse en dos cuerpos polares se deslnte -
gran pronto. de manera que cada ovoclto primario da lugar u
nlcamente a un óvulo en contraste con los espermatozoides d~ 
rlvados de cada espermatocito Primario deposita toda su re -
serva alimenticia en un óvulo. La unión de unos cromosomas -
hapJoldes del de un cigoto fecundado. La que persistirá por
el proceso de mitosis. Cada Individuo adquiere exactamente -
la mitad de cromosomas y genes de su madre y su padre.Debido 
a la naturaleza de la Interacción de los genes, la descenden 
cla puede parecerse a un antecesor más que a otro, pero am -
bos contribuyen por Igual ... " C50l 

Una vez explicada la reproducción de los óvulos y espe[ 
matozoldes, es conveniente pasar a expl !car como esta forma
do el sistema reproductor humano femenino. 

" ... Los ovarios cada uno de 3 cm. de longitud y en for
ma de almendra descascarada son sostenidos en su lugar por 
ligamentos situados dentro de la cavidad Inferior del abdo -

C50l VILLE Ciaude, A., BloJogfa, 1978, Editorial Interamerl
cana, Séptima Edición, en Ingles traducida por Roberto
Espinosa, página 505. 
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men. El óvulo es expulsado hasta el ostlum por los movimien
tos vibrantes de los cilios del revestimiento epitelial de -
las trompas de falopio, y generalmente cuando ocurre este el 
desarrollo no puede terminar y el embrión debe ser extirpado 
ha habido casos que terminan el desarrollo de dichos embrio
nes y nacen por extirpación qulrtlrglca. Son de aproxlmadamen 
te del tamaño de un puño cerrado, tiene gruesas paredes de -
mtlscuJo liso y de un revestimiento mucoso ricamente Irrigado 
con vasos sangufneos. 

Los organos sexuales femeninos conocidos colectivamente 
como vulva comprende de los labios mayores. Los labios meno
res son pliegues delgados de tejido adiposo. Al Igual que el 
pene el clltorls tiene tejido esponjoso que se llena de san
gre durante la ex! taclón sexual. 

Detras del clltorls se encuentra la avertura que en la
mujer solo tiene Ja funslón urinaria y detras de la uretra -
se encuentra la avertura de la vagina. Esta está parcialmen
te ocluida por el himen. En la unión de los muslos y el tor
so Inmediatamente encima del cl!torls se encuentra una pequ~ 
ña eminencia del tejido adiposo el !!!Q!lli. venerls cubierto en
la mujer adulta de bello Ptlb!co el clltorls organo erectll -
sensible del tamaño de un guisante en la mayorra de las muj~ 
res el clltorls homólogo del pene masculino esta completamen 
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te cubierto por el prepucio. Las terminaciones nerviosas -
del clltorls y los labios menores responden a la estimula -
clón erótica .. ," \5~ 

SISTEMAS REPRODUCTORES 

Las partes baslcas del sistema femenino son Ja gonada -
femenina u ovario, y el oviducto. Como el cond~cto espermat.!. 
co, el oviducto puede modificarse según la especie. La parte 
del oviducto, el receptaculo se modifica para retener los e~ 
Permatozoldes. Otra parte se modifica formando un útero. La
porción terminal del oviducto puede adaptarse como vagina, -
para recibir el organo masculino. 

" ... El proceso de Ja mt tos Is asegura que cada célula -
chica reciba el mismo número y tipo de cromosomas de la célg 
la parental. La constancia en el número de cormosomas se as& 
gura por medio del proceso de melosls. La melosls es un par
de divisiones durante el rual el número de cromosomas dismi
nuye a la mitad, la me!osls en cada miembro del par de cromQ 
somas se dividen y pasan a cada una de las células hlJas. E~ 

(51) D. WHITE, Blologfa, ldem Op-Clt, pagina 515-517. 
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to se logra por sinapsis de Jos cromosomas Iguales, estos -
cromosomas Iguales que forman par durante Ja melosls se lla
ma: Cromosomas Homologos, que son Idénticos en forma y :tama
ño, poseen cronomeros también Idénticos a Jo largo de su 
longitud y sus factores hereditarios o genes son asimismo sl_ 

mllares. Una serle de cada tlPO de cromosomas se llama 1n o
nú~ero haplolde y el 2n ntlmero dlplolde. 

Los gametos, óvulos y espermatozoides llevan el llllmero
haPlolde, en tanto el óvulo fecundado y todas las células de 
cuerpo derivadas del cigoto, ! levan el ntlmero dlPlolde. El -
óvulo fecundado recibe Ja mitad de cromosomas y de genes de
la madre y la otra mitad del padre, solo las dos tlltlmas par 
tes de células reproductoras de óvulos y de espermatozoides
maduros son mltotlcas: La melosls tiene dos divisiones ilamª 
das: melotlcas cada una de ellas contiene: profase, metafase 
anafase y telopase, aunque haY muchas Importantes dtferen -
clas entre melosls y mitosis, especialmente en la profase de 
la primera división melotlca. 

Los cromosomas homólogos se agrupan en pares longitudi
nalmente se encuentran de lado a lado muy Juntos en toda su-
101191 tud y se retuersen al rededor de otro. 

Este duplicado se ha producido cierto tiempo después de 
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.comenzarse la melosls. Cada par de cromosomas forman una te
trada de modo Que hay tantas con el llllmero de cromosomas en
esta fase en el hombre hay 23 tetradas con un total de 92 -
cromatldes. Los centromeros no se han dividido y· hay solamen 
te dos ppr los cuatro cromatldes. Las tetradas se acomodan 
alrededor ael ecuador del uso, y se dice que la célula esta
en metafase de la primera división los cromatldes hlJos for
mados a través de cada cromosoma, unidos todavfa por su cen
trometro se separan y se desplazan a lados opuestos, este -
proceso difiere del correspondiente a la anafase mltotlca en 
la cual los centros se dividen y los cromatldes hlJos pasan
ª polos opuestos. 

En la telotase de la primera división melotlca en el -
hombre hay 23 cromosomas dobles en cada polo. 

La metafase de cada una de las divisiones puede distin
guirse porque en la primera los cromosomas se disponen en -
grupos de cuatro y en la segunda de dos, as r pues en la telQ 
fase de la segunda división melotlca en el hombre lle~an a -
ser 23 cromosomas en cada polo, uno de ellos en cada tipo. -
Las dos divisiones melotlcas sucesivas dan lugar a cuatro -
nócleos cada uno de los cuales poseen uno y solamente uno. 

Los mlenbros de los pares homólogos de cromosomas se s~ 
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paran de las células hilas, las cuatro células restantes de
las dos divisiones melottcas son ahora gametos maduros y no
experimentan ninguna división más ni mltotlca ni melot!ca. -
En generál ocurre el mismo Proceso en las divisiones melotl
cas del testrculo, de las que resultan los espermatozoldes,
que en las divisiones melotlcas del ovario de las que resul
tan los óvulos, aunque hay ciertas diferencias del detalle -

" (52) 

• 
SISTEMA REPRODUCTOR HUMANO MASCULINO 

" ... El par de testrculos se desarrolla dentro de la ca
vidad abdominal pero en él hombre y otros mamfferos descien
den poco antes o después del nacimiento af saco escrotal. La 
cavidad del saco escrotal es parte de la cavidad abdominal y 
se une a ella por el canal ln1;iulnal. El descenso normal de -
los testrculos al saco escrotal necesario para la repro 
dücclón de espermatozoides, cada testrculo esta formado a -
proxlmadamente por 1000 tubulos semlnlferos, por longitud tQ 

tal de unos 250 metros. El revestimiento de los tubulos semi 
nlferos consiste en espermatogonlos, derivados de las célu -
las primordiales, y células de sertoll que nutren los esper-

!52l R. PALMER, Blo!ogfa, 1985, Editorial Interamerlcana, -
<Edición en Ingles) pagina 28~-285. 
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matozoldes al desarrollarse de células rodeadas a forw.as ma
duras con cola. La uretra es un tubo que conecta la vejiga g 
rlnarla con el exterior. La Ingurgitación del tejido erectll 
y la Erección subsiguiente del pene depende no solo de la con 
trlcclón de la sal !dad venerosa si no de la di lataclón arte -
rlal. El par de vesrculas seminales vaclan en los vasos dlf~ 
rentes Inmediatamente antes de unirse a la uretra. Alrededor 
esta cerca de su fuente en la vajfga urinaria esta el par·
de glándulas prostatlcas. 

Méls allél de la uretra, en la base del tej Ido erectll -
del pene, se encuentra un tercer par de gJélndulas, las gléln
dulas de Cowper. El lfQU!do seminal puede contener glucosa y 
fructosa que son espermatozoides amortiguadores ácldo-bélsl -
cos y materiales mucosos que lubrican Jos pasos por el reco
rrido del semen. Cortando el conducto, no se vuelve el hom ~ 

bre Inmediatamente estéril pues puede haber suficientes es -
permatozoldes, que persisten en la parte Inferior del conduf 
to hasta por 10 eyaculaciones. Esto puede originar la pro -
ducclón de anticuerpos para los antfgenos de espermatozoides 

" (5~ 

" ... Los detalles en el proceso de reproducción varlan -

(53) R. PALMER, Blologfa, 1ºmll ~ página 286-288. 
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mucho según los organismos, ·pero Podemos distinguir. dos ti -

pos : La sexual y la axesual, la sexual tiene dos progenito
res cada uno de ellos contribuyen en el proceso de la célula 
especializada o gameto, espermatozoide u óvulo, los que seg 
nen para formar el huevo. 

La axesual tiene un progenitor único el cual se divide, 
fragmenta o germlria para dar origen a dos a dos o más deseen 
dientes. 

Reproducción axesual: Ocurre principalmente en bacte··
rlas, hongos, musgos y en protozoarios pero puede presentar
se en mamlferos. La forma más simple de reproducción axesual 
es la división del cuerpo de la madre en dos partes hlJas -
más o me~os Iguales y cada una se convierte en un fllevo orgª 
nlsmo completo e Independiente. 

Reproducción sexual: Es como en los humanos en que tie
nen que haber dos progenitores los cuales tienen su célula -
especializada para que al Juntarse con la otra de origen a -
un nuevo ser que después de algún tiempo va a ser lndepen -
diente. 

Aunque_ los detalles del sistema de reproducción es dlfJl. 
rente según los organismos es posible estabiecer algunas ge-
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neral ldades acerca de los sistemas reproductores, .. " C54l 

Ya que se sabe que es la reproducción pasaremos a exPll 
car en que consiste este, como se lleva a cabo y cual es su
finalidad asr pues tenemos que: 

" •.. La reproducción humana se efectila sexualmente por -
la unión del óvulo con el espermatozoide nor la Introducción 
del pene del hombre en la vagina de la muJer. Las comPleJas
estructuras de los aparatos reproductores del hombre y la mg 
Jer, y los compleJos fenomenos fisiológicos endocrinos y PSl 
cológlcos asociados con el sexo ~ola tienen una finalidad: ~ 
segurar la unión del óvulo con el espermatozoide y el poste
rior desarrollo del huevo fecundado hasta convertl rse en un
nuevo Individuo. 

La característica esencial de la primera fase en el va
rón es la erección del pene y la tensión pslqufca.La primera 
fase en la muJer es la erección del clltorls y los labios m~ 
yores. Durante la segunda fase los senos aumentan de tamaño
Y los pezones permanecen erectos. Se congestiona la piel de
pecho cabello y cara. Los teJldos que rodean la cavidad va -
glnal experimentan tumensenclas Para formar lo que se llama
"Plataforma Orgasmlca". El movimiento del pene al Introducir. 
se en la vagina la va lubricando por secreslones mucosas de-

(54) VILLE Claude, A., Blologfa, ld~m Qp-Clt, pSglna 504. 
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la uretra. Despues del orgasmo hay una metumescencla del pe; 
ne, los labios y el cl!torls. No todas las muJeres llegan al 
orgasmo en todos Jos coitos, el orgasmo va seguido de una r~ 
solución muscular y una sensación de Jasttud ffslca y mental 
la muJer en contraste no requiere de un perlódo de las trom
pas de latente entre dos cllmax, los espermatozoides solo -
pueden vivir brevemente en un medio ambiente ácido. 

Los espermatozoides aparecen en el excremento vaJlnal a 
los tres minutos despues de depositados en la vagina. Los e§. 
permatozoldes parecen transportados a trávez del cuello y -
del Otero subiendo por las trompas de falopio, mediante con
tracciones musculares de Otero y trompas. 

Las prostaglandlnas, secretadas por la vesfculas semi
nales en el l!qutoo semi naL 1 ncrementan la actividad del 

músculo uterino y pueden desempeñar un papel muy Importante
en Ja unión del óvulo con el espermatozoide. Algunos esperm.[ 
tozoldes tienen Irregularidades que pueden ser vistas fácil
mente en el microscopio. 

El orgasmo del hombre se caracteriza por la eyaculación 
del Jfquldo seminal ocasionado por la contracción de las pa
r.edes del epi didimo, vaso deferente y vesrculas semi na les. 
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Durante la exJtaclón y las fases orgasmlcas Ja frecuen
cia respiratoria puede ! legar a 40 por minuto, y la trecuen 
cJa cardiaca puede alcanzar 170 por minuto y la presión art~ 
rJal puede elevarse de 33 ·a 80 mm de hg ... " C55J 

" ... El semen depositado en la vagina se desplaza Por e§_ 
ta y llega al ~tero, Ja mayor parte de los espermatozoides -
se Pierden en el camino pero algunos llegan a la entrada de 
de las trompas de falopio y nadan subiendo por ellas. 

Si el óvulo es fecundado, generalmente esto ocurre.en -
el tercio superior de 1a·trompa de falopio. Cada óvulo huma
no esta rodeado por una capa de células derivadas del folle]! 
lo denoml nadas "Corona Red lata" cuando el espermatozoide P!1. 
netra al óvulo se produce cierta clase de cambio en la capa
sunerflc!al del óvulo que lmPlde la entrada de otro esperma
tozoide. 

La cabeza del espermatozoide se lncha formando el pren]! 
cleo masculino y al nucleo del huevo se convierte en el "Pr!1. 
nucleo Famll Jar" . En vista tfe los numerosos factores que af 
tuan en contr_a de la fecundación y puede parecer notable el
hetho de que se produzca. 

C55J VILLE Claude, A., Blologla, Iaem Op-CJt, p~glna 514-515. 



Los espermatozoides son déllcados por su citoplasma 
Que contiene pocas cantidades de al !mento,,," C56J 
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Ya vistos la ovogenesls, espermatogenesls, el sistema -
reproductor humano, el concepto de reproducción, los slste -
mas reproductores as! como la reproducción humana pasaremos
al tema que realmente nos ocupa que es la concepción desde -
el punto de vista médico, como se da, cuando se da, y porque 
se lleva a cabo 

Prlntlpla desde Que ".·,.Se funcionan los gametos femenl 
no y masculino, ocurre en la reglón de la ampolla de la trom 
pa del faloPlo. 

Los espermatozoides pasan rápidamente de la vagina al -
útero y después a las trompas de falopio. Probablemente este 
ascenso rápido sea causado por contracciones de las capas -
musculares del útero y de la trompa de falopio, con la ayuda 
de propulsión por la cola de los espermatozoides. Al ser de
posl tados en el aparato ge11I tal femen! no, los espermatozoos -
&Jn 1 ncapaces de fecundar óvulos, suelen experimentar un cam 
blo, llamado capacitación, durante el cual probablemente se
ellmlna algo del revestimiento protector de la cabeza. Ade -

(56) R. PALMER, Blologfa, ldem Op-Clt, página 812. 
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más ocurre una reacción del acromosoma y se torran vlslbles
en la pared del acromosoma pequeñas perforaciones (flg.2-4>. 
Ello permite que escape encimas del acromosoma, las cuales ~ 

son necesarias para atravesar las barreras de protección del 
COI to. 

De Jos millones de espermatozoides depositados en el a
parato genital de la mujer, solo 300 a 500 llegan al sitio
de fecundación( >. se necesl ta llnl camente uno de el los para
la fecundación, se considera que los demás Que sobreviven al 
camino peligroso ayudan al espermatozoide a atravesar la pr1 
mera barrera que proteje al gameto femenino, la corona ra -
dlante. 

Esta segunda barrera que proteje el gameto femenino es
atravesada por el espermatozoide con ayuda de encimas ltber-ª
das por el cromosoma CF!g, 2-4>. Una vez que el espermatozol 
de toca la zona peldclcJa se fija firmemente y atraviesa con
rápldez la permeabllldacJ de la zona pelúclcJa. 

En cuéintoel espermatozoide se ha Introducido en el ovo
c!to, se fuslónan las dos membranas Plásticas. 

En cuanto el espermatozoide se ha Introducido en el ovQ 

cito, este segundo termina su segunda división de maduración 
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y los cromosomas se disponen en el ntlcleo vesicular, J lamado 
pronucleo femenino. Al mismo tiempo, el ovoplasma se contrae 
Y se torna visible un espacio perlvltellno entre el ovoclto
Y la zona peltlclda. 

Mientras tanto, el espermatozoide avanza hasta quedar -
muy próximo al pronucleo femenino. El ntlcleo se torna hlnchª 
do y forma el pronucleo masculino y femenino son ldénttcos,
la cola del espermatozoide se desprende de la cabeza y dege
nera y ocurre la fusión entre Jos pronucleos masculinos y f~ 
meninos, 

Los resu 1 tados de la fecundacl ón son: 
1 .- Restablecer el ntlmero dlplolde de cromosomas. 
2.- Regir el sexo del nuevo ser y: 
3.- Comienzo de la segmentación que va a dar orfgen al

feto y este al nacer a un nuevo ser ... " C57J 

Como se desprende de lo lefdo, el acto de la fecunda -
clón no es simplemente la Introducción del pene en la vagina 
de la muJer, que trae como consecuencia la eyaculación de los 
espermatozoides del hombre en la vagina de la muJer, sino -
que se lleva a cabo un complicado proceso para la fecunda -

C57l Dr. LANGAN, Jan, Embrlologfa Médica, 1976, Edl torta! -
Interamerlcana, Tercera edición, p~glna 21-24. 
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clón, pero debemos tomar en cuenta que para nuestro tema 
también es necesario saber el proceso de gestación del feto
que no es otra cosa que el producto de la fecundación del -
cual habla el código peral y el código civil y que tutelan -
cada uno de acuerdo a su materia. Una vez que fue fecundado
el óvulo, el desarrollo del óvulo fecundado se lleva de la -
siguiente forma: 

" ... La primera segmentación del óvulo fecundado se pre
senta a las 30 horas después de la lnsemlraclón y la slgulen 
te mitosis ocurre diez horas después. 

SI el óvulo fecundado llega a las trompas de falopio -
con demasiada rápldez al llegar al útero no puede filarse a
la pared uterlra, cuando el huevo en desarrollo llega a la -
cavidad uterina, comienza a diferenciarse el "blastoclto",
compuesto de la envoltura exterior de las células del trofo
blasto, y una masa celular Interior. Las células del trofo -
blasto crecen y se dividen con mucha rápldez. Las células -
del endometrlo se agrupan en la entrada del blastoclto de mQ 

do que se encuentran totalmente dentro del endometrlo y fue
ra del lumen uterino. 

El trofoblasto consta primero de dos pastas de células, 
un cltotrofoblasto Interior compuesto de células Individua -
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les, y un slncltlotrofoblasto exterior compuesto por un 
slntlcto multtnucleado. A causa del tiempo requerido para a
travesar el oviducto y puesto en el óvulo fecundado permane
cen en el lumen del útero algunos dfas para proporcionar la
señal que evttará la menstruación, sino la menstruación a -
rrastra el óvulo. 

La muJer ha estado embarazada en el sentido que tenra -
el óvulo fecundado en su canal reproductor. Unas de las Pr!.n 
clpales contrlbuctones del trofoblasto es su secreción. 

El trofoblasto generalmente cesa de Invadir el revesti
miento endometrtal cuando ha formado una conecclón con la -
sangre materna, porque no contl núa 1 nvadlendo, como lo ha -
rran un grupo de células cancerosas, porque puesto que las -
células del trofoblasto tienen el genóttpo del feto di feren
te de el de la madre, las células de estas no reaccionan co
mo sl el trofoblasto fuera un transplante y lo rechasan. 

Después de la ntdaclón de la mucosa uterina el embrión
continúa su desarrollo. El nuevo ser evoluciona a partir de
las células situadas a un lado de la esfera hueca que se Im
planto originalmente en el útero. 

El problema de sumtntstrar alimentos nutritivos al em -
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brión ha sido solucionado de maneras algo distintas por 1os
dl ferentes vertebrados. Los embriones de estos anlmaies pre
sentan una dilatación en forma de bolsa en sus vras digesti
vas. Los huevos de los reptiles y aves suelen depositarse en 
el suelo y estan rodeados de un cascaron que ios protegen de 
la desecación execlva ... " < 58l 

" ... Para cubr Ir. sostener .. proteger y a! !mentar a los -
embriones de reptiles. aves y mam!feros se han formado va -
rias membranas embrionarias la formación de amnios es un PrQ 
ceso compleJo, el espacio deJado entre el embrión y el amnio 
o sea la cavidad amnlotlca esta llena de lfquldo acuoso cla
ro. el de los vertebrados superiores llega al naclmlénto en
una cápsula de lfquldo que Junto con el cascaron en esos ca
sos o en el útero de otros durante el parto en la especie hJ! 
mana y otros mam!feros la presión contractll del útero se -
trasmite al lfquldo amnlotlco, por la erección el amnios no
se rompe y sale de la cabeza del producto todavra envuelto -
en menbranas vulgarmente esta amnios se le conoce co el nom
bre de gorroy y ha sido motivo de muchas supersticiones. 

La alantoides lo mismo que el saco vitelino ts una de -

(58l VlLLE Claude, A,, Blologra, ldem Op-C.!_!, página 315. 
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pendencia del tubo digestivo, crese entre los amnios y el -
carian; en algunos animales como en las gall!naceas, llena -
casi todo el espacio entre las dos. La alantoides del huevo
del reptil y ave sirve de deposito de desechos nitrogenados-

" (59) 

" ... En la mujer y en las hembras de los mamíferos supe
riores la superficie externa del corlan es de muy poco espe
sor en toda su extensión ecepto en el extremo del cardan um
b! 11 cal, donde se forman unas prolongaciones en forma de de
dos de guante ! !amadas "Ve! loc!dades Cor!onlcas" que se !nsl 
nuan en los tejidos uterinos. 

Junto con otros tejidos de la pared del ~tero forman un 
organo llamado placenta por medio del cual el embr!on consi
gue las materias nutritivas y el óx!geno y se desprende del
blóx!do de carbono y los deshechos organices. El revest!mie.!] 
to uterino se engrosa y aparece muy vascularlzado, formando
una masa de tejido esponjoso llena de sangre materna. 

Las sangres de Ja madre y del feto no se mezclan absol~ 
tamente, ni en la placenta ni en ni ng~n otro Ptmto. Al !gua! 

(59) VILLE Glaude, A., B!ologfa, Idem Qp-C!t, página 315. 
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que el crecimiento fetal la placenta va creciendo, asr que -
al momento del parto es un grueso disco circular de 15 a 20-

cm. y un espesor de 2 a 3 cm. de un peso aproximado de 500 

gramos. La placenta es un teJldo muy activo, con elevados rn 
dices de corriente sangu!nea y consumo de óxlgeno. 

Además de ser un organo nutritivo, respiratorio y eser~ 
torio del feto la otacenta es una Importante glándula exo -
crtna. 

El útero aumenta de tamaño en proporción ai desarrollo
fetal, de modo que, al llegar al término de la gestación es
su masa 24 veces mayor que al c0mlenzo 

Después de 5 meses de crecimiento del feto, el borde -
del útero esta al nivel del ombligo, en tanto a Jos 8 meses
alcanza la punta del esternon en el útero el feto toma una -
ooslclón caracterfstlca. 

Con flexión de caderas, codos y rodillas, brazos y ple[ 
nas cruzadas, el dorso cruzado y Ja cabeza flexionada pero -
con cierta torsión lateral. Al llegar el parto, el feto sue
le tener Ja cabeza hacia abaJo por Jo que es Jo primero que
saJe, aunque en algunos casos los ples estan del lado de a -
baJo este tipo de parto es un poco más dificil que el que sa 
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le primero la cabeza ... " 60) 

(60) R. PALMER, Blologfa, Jdem Op-Clt, página 823-824. 



3.2 E S T E R 1 L l D A D 

" ... En la cultura del pafs, la familia ocupa un lugar -
central. El mexicano considera a la familia como un centro -
fundamental se sus actividades y de sus referencias. Aunque
la familia tome diferentes formas, tenga mayor o menor exis
tencia y este suJeta a permanente evolución, se conserva en
Jo fundamental un concepto o lmágen de ella, que puede cons1 
derarse como un comtln denominador. En primer lugar la faml -
!la constituye por lo general la organización mínima funda -
mental tanto de pertenencia como de referencia para el mexi
cano. Atlnque los tipos de organización del grupo familiar dl 
fleran de reglón a reglón, de un trato social a otro la faml 
lla permanecerá siempre como organización básica de las ac -
tlvldades, tanto a nivel Individual, como de grupo, .. "(61 i, -

pero para que se de la existencia de la familia, es necesa -
ria que exista entre la pareja una conducta reproductiva, es 
decir, se deben dar.las condiciones para la existencia de -
las relaciones sexuales óptimas entre la psreJa, a fin de IQ 

grar la fecundación en la mujer, la fecundación y la repro -
ducclón, tienen una estrecha relación, dependiendo claro de
las formas culturales y educación as! como de las creencias-

!61) Editorial Consejo Nacional de Población, Familia y·sexu'ª
lldad, 1982, edición lera., pág. 24. 



91 

que la gente com~n tiene de maternidad. 

".,.Maternidad y madre, son conceptos cargados de valor 
en la cultura mexicana, la mujer recibe la educación de· la -
sexualidad humana, con la maternidad, la más Importante y S.\! 

prema valoración de su carácter y de su esencia como mujer.
Fecundidad y maternidad son dos términos unidos que se recu
bren mutuamente. De aquf que, en contexto de Infecundidad, -
al no haber posibilidad de maternidad, ella no puede recibir 
una valoración acorde con su condición y como consecuencia -
Puede provenir una formación en la concepción misma de mu -
jer .. ," C12J Es aquf con estos problemas tan humanos, en don
de se dan las normas jurfdlcas, morales y de uso social o -
convencionalismos sociales que tanto van a Intervenir en la 
pareja para optar por la fertilización artlflclal en madre -
sustituta; ya que en la actual !dad ", .. La evolución del con
cepto de fecundidad antes referida, Implica una revisión del 
concepto de "Maternidad" frente a la descripción del perfl 1-
de la madre mexicana que aparece en muchos escritos, se pue
de observar un cambio progresivo en ciertos sectores de la -
población y especialmente en el sector urbanizado, un cambio 
más radical. El valor de la maternidad no se ha perdido sino 
que ha adquirido otra dimensión, la cual conserva para la mQ 

C62l Idem Op-Clt, página 32. 
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jer la finalidad hacia la maternidad asumida con responsabi
lidad y no en forma tnposttlva y menos aún determinista, Se
trata fundamentalmente, de ejercer aquella un conjunto y en
armonra con el desarrollo de la persona de la muJer; no es g 

na mate;ntdad llmttante, como función exclusiva. sino como -
ejercicio conjunto e Integrado en el desarrollo total de !a
persona de la mujer ... " (63) 

" ... Ahora bien, debemos tomar en cuenta que dentro del
matrimonio o la unión libre, el Problema de la esterilidad -
es un problema de pareJa de las causas de la esteri 1 !dad .. el 
40% pueden atrlburrse a la muJer el 40% al hombre y el 20% a 
ambos miembros de la pareJa, el obJetlvo de la evalucalón de 
la pareja estérl 1 es establecer la causa o las causas de la
esterl l ldad y obtener una gestación. 

La esterilidad se define como la lncapac1dad· para conc~ 
blr, tras un año de relaciones no protegidas ... " (5l¡) como -
quedo manifestado el 40% de las causas de esterilidad son -
causas atribuidas al varón por causas como: 

(6~ ldem Op-CIL p¡lg, 36. 
(~ RIVLIN E., Mlchel, MORRISON, c. John, BATES Wllllams, G. 

Manual de Problemas Clínicos en Obstetricia, Editorial -
Salvat, 2da. edición, pclg, 353. 



1 .- Los riesgos ambientales; 
2.- La tensión emocional; 
3.- La dieta. 
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" ... La exposición a la radiación y a sustancias nocivas 
el alcohol segun ... " C65l, debemos recordar qae el tema de t.§. 
sis, que nos acupa es relacionado con la madre, ya que esta
va a ser la sustituta, pero dado que el porcentaJe del pro·
blema de esterilidad es Igual entre hombres y muJeres, Juzg2 
mos necesario tratar someramente las causas de esterilidad -
del hombre a fin de no Ignorarlo, asr tenemos que " ... Las -
técnicas coltales defectuosas Impiden la fertilidad en un -
sorprendente numero de pacientes. El empleo Inadvertido de -
lubricantes, como vaselina, la crema K-Y o surgllube, puede
originar esterilidad, ya que son espermacldas. La frecuencia 
óptima de relaciones sexuales en pareJas que deseen obtener
una gestación parece ser cada dos dfas alrededor del momento 
de la ovulación. 

La Impotencia y la eyaculación precói se asocian, por -
razones obvias a la esterilidad masculina. La Impotencia es
en un 90% pslcógena y en un 10% orgánica. Sin embargo, el -
50% de varones con Impotencia pslcógena pueden padecer cau -

<59 ldem Op-Clt, pág. 366. 
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sas orgánicas subyacentes, como la medicación (por eJempJo -
tranquilizantes y agentes slmPatlcolftlcosl, transtornos ne~ 
rológlcos (por eJemplo, parapleJla o esclerosis múltiple> o
endocr lnopatras <muy frecuente, dlaoetes mel 11 tus J. .. " C66l 

Las causas de esterilización en la muJer son: Por este
r!! !dad secundarla a factores tubartcos " ... Las tnfecclones
tubárlcas suelen seguir a la gonorrea, lo que en los casos -
graves conducen a la formación de un plosalplnx, un htdrosa1 
Plnx y abscesos o quistes tuboovárlcos. La obstrucción puede 
producirse en uno o varios puntos a lo largo de la trompa, y 
la J nfecc 1 ón es frecuentemente b ! lateral ... " (67·> 

ESTERILIDAD POR ANOVULACION 

",,.La Incapacidad para concebir se debe al fa! lo de la 
ovulación en el 10-15% de las muJeres que padecen esterlll -
dad. La Incidencia de la anovulaclón puede ser ocasiona. o -
constante; aún en pacientes que a veces ovulan, las Probabi
lidades estadfstlcas de la concepción estan reducidas en 
gran medida, La difusión ovulatorla es Inusual en muJeres -
con ciclos menstruales regulares y predecibles; las rnuJeres-

66> ldern Oo-Clt, pág. 366. 
Ei7l Idern OP-CI t, pág. 370. 
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con amenorrea o hemorragia uterina disfunclonal son, por lo
general. anovuladoras. La detección y la cronologfa de la o
vulación depende de las pruebas que evalúan los efectos de -
las hormonas sobre el teJldo efector, o de la medición de -
las hormonas plasmáticas por radlolnmunoanállsls. Este últi
mo método es caro y engorroso, mientras que el primero es -
más accesible. Sin embargo se ha de recordar que la única -
prueba definitiva de la ovulación es la gestación o la recu
peración de un óvulo de las trompas ... " ('68). 

ESTERILIDAD POR CAUSA CERVICAL INMUNOLOGICA 
Y POR DEFECTOS DE FASELUTEINICA 

Por último tenemos que la esterilidad por causa cervl -
cal Inmunológica y por defectos de fase lutelnlca se produce 
" ... Cuando los espermatozoides móviles son Incapaces de atrª
vesar el canal cervical, la esterilidad resultante se atrlbg 
ye a factores cervicales. La Incidencia Informada de esteri
lidad debido a factores cervicales oscila entre el 10 y el -
30% "." (69). 

68i Idem Op-CI t, pág. 382. 
69) Idem Op~Clt, pág. 375. 
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3.3 INSEMINACION ARTIFICIAL EN MADRE SUSTITOTA 

" ... La Inseminación artificial se define como el deposi
to del eyaculado del hombre en el aparato genital de la muJer 
sin efectuar un contacto sexual. Probablemente, ser fa más ad~ 
cuado utilizar el término de Inseminación terapéutica en lu -
gar de artificial; ~In embargo el uso ha perpetuado esta últ.!. 
ma denominación ... OO> 

Por otro lado existe también la definición de la Insemi
nación artificial .!.!l Vltro, la cual nosotros la definimos co
mo: 

Es la fertlltzaclón del óvulo .!.n vltro <en probeta), fu~ 

ra de la matriz de la madre obtenido por absorción, con espe[ 
matozoldes previamente tratados y que fueran obtenidos medtan 
te la masturbación. 

" ... La Inseminación artificial se puede clasificar de -
varias maneras: 

al Según la fuente de donde se obtenga el eyaculado: 

OO> PEREZ Peña, E., Infertilidad. Esterilidad y Endocronolo -
gfa de la Reproducción 1981, Editorial Salvat Mexicano -
de Ediciones, México D.F., página qo7. 



1.- homóloga o del esposo CAJH): 
2.- heteróloga o de donador CAID>: 

97 

3.- mixta o combinación del eyeculado de esposo y donador -
<no recomendable). 

bl Seglln la técnica utilizada Cflg. 14-ll: 

1 .- lntracervlcal: 
2.- Intrauterina: 
3.- Vaginal; 
4.- Con capuchón cervical. 

cl Seglln el esrado del eyaculado: 
1 .- Con semen fresco: 
2. - Con semen conservado mediante congelación ... " <71 > 

A continuación pasamos a observar la figura 14-1, a la
que nos refiere el autor. 

C71lldem DP-Clt, página 407-409. 



Fig. 1~-1. TIPOS re trsantractón arttftclal seg¡n la tecntc:a utlllzara: al POr ~n cervical; ig 
bl vagtral Cy ~llcactón re u.ión vagtral l: el tntracervtcal: dl tntrautertra. 
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En la Inseminación artificial, para el tema que nos ocu
pa solo veremos la técnica para llevar a cabo la Inseminación 
artificial la cual es: 

" ... Relativamente simple, en el caso de que se efectlle -
con semen fresco, es recomendable una abstinencia previa de -
dos dfas y obtener la muestra Por masturbación en un reclplen 
te limpio, de c stal, que se mantiene a la temperatura am -
blente evitando la desecación y verificando que tenga una li
cuefacción adecuada, Para realizar la Inseminación dentro de
ras dos horas siguientes a la eyaculación. SI el esposo es o
I lgospérmlco se puede fraccionar el eyaculado para separar la 
fracción con el mayor nllmero de espermatozoides e Incluso se
pueden agregar sustancias a la muestra, como cafefna, para mª 
Jorar la motilidad. También se pueden separar espermatozoides 
mediante columnas de albllmlna, luego centrifugación y poste -
rlormente resuspenslón en soluciones buffer especiales con -
nutrientes apropiados. La ultracentrlfugaclón también se ha -
utilizado para separar los epermatozoldes X de los Y y aumen
tar las posibilidades de obtener un producto con el sexo de -
sea do. 

En general, procuramos real Izar la lnseml nación lo m<ls
cerca posible del periodo ovulatorlo espontáneo, valorando -
las caracterrstlcas del moco, para lo cual es necesario citar 
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2 a 3 vecesa la paciente y de preferencia realizar míls de u -
na Inseminación en un mismo ciclo, de acuerdo a lo recomenda
do por m~ltlples autores. 

En una muJer que ovula regularmente, no existe Indica -
clón para utl ! Izar 1 nductores de ovulación, ya. que estos no -
estíln exentos de efectos colaterales, y la tasa de embarazos
logrados con el los es menor que la obtenida con ovulación es
pontánea; sin embargo, su empleo estíl perfectamente bien lndl 
cado en pacientes ollgoovulatorlas. En los casos que asr lo -
requieran, se podrán administrar pequeñas dosis de estrógenos· 
para meJorar la calidad del moco cervical, de auerdo a los P-ª. 
rílmetros señalados en el factor cervical. 

La Inseminación más recomendable es la lntracervlcal, -
por Jos conceptos de flslológfa de la reproducción previamen
te descritos. Para realizarla se coloca a la paciente en pos1 
clón de lltotomra con un Trendelenburg ligero C15ºJ:se coloca 
un espejo vaJlnal y se limpia el cérvlx con una torunda seca, 
sin extraer el moco cervical. Mediante una Jeringa y una agu
Ja larga de punta roma calibre 19 o un catéter de plástico de 
dimensiones slml lares, se deposl tan entre 0.1 a 0.3 mi en el
canal endocerv1ca1, cuidando de no producir sangrado durante
el procedimiento: el resto del semen se deposita sobre el Cé[ 
vtx bañando al orificio cervical externo. 
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En los casos que existan Indicaciones especfflcas, como
esteriosls cervical o alteraciones Inmunológicas a nivel de mQ. 
ca cervical, se efectuara la Inseminación Intrauterina, te -
nlendo especial cuidado en no depositar mas de 0,3 ml ya QUe
cantldades mayores se han ocasionado con contracciones uteri
nas severas e Incluso endometrltls. 

Para quienes prefieren el eJempJo del capuchón cervical, 
existen varios en el mercado CMllex, Sems,etc.>con dlamétros
entre 2B y 38 mm, para adaptarlos a cada paciente. En ellos -
se deposita el Semen y se extraen en un perrodo de dos horas. 

Es recomendable que una vez realizada la Inseminación, -
Ja paciente permanezca en posición de l!totomfa por 20 a 30-
mln. Algunos recomiendan el eJemplo de una pequeña esponJa -
recubierta de plastlco (tipo fetllopack de Mllexl como tapón~ 
vaginal para evitar la salida del semen previamente deposita
do. lo cual nos parece Innecesario ... " C72l 

A fin de lograr la fecundación por medio de esta técnica 
es conveniente seguir el siguiente programa: 

C72l PEREZ Peña. E .. Infertilidad. Esterilidad y Endocrono -
logra de la Reproducción, QQ:..C.11, pagina ~18. 
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" ... Desde antes de Iniciar la primera lnsem!riaclón, se -
le explica cuidadosamente a la pareJa las probabilidades de -
éxlto del tratamiento, que son alrededor del 70% en Insemina
ción con semen fresco de donador y de aproximadamente 30% en
la efectuada con semen del esposo. Se les recalca que, en pa
rejas completamente fértiles, el 75% se embaraza a Jos 6 me -
ses de tener relaciones sexuales sin nlnmln tJpo de protección 
antlconceptlva por lo que el programa de Inseminación debe d~ 
rar 6 meses como mínimo. SI después de este lapso no se ha IQ 

grado un embarazo, es conveniente realizar una nueva evalua -
clón de Ja Pareja y corregir todas aquellas alteraciones que
puedan lnterferlr con Ja concepción. En Ja actualidad, la ma
yor parte de los autores recomlenda efectuar una Japaroscopla 
<cuando no se ha realizado previamente) sl a los 6 meses no -
se ha logrado un embarazo, por la Incidencia de m~s de 50% de 
patolog!a pélvlca no detectada prevlamente y que explica Ja -
falla del tratamiento, principalmente enaometr!osls y adheren 
clas peri toneales .•. " (74) 

Como se verá más adelante a fin de ubicarnos y normar -
nuestro criterio en el problema que proponemos en nuestra te
sis es conveniente a nuestro Juicio manifestar; que el hecho
de. que la pareJa, cuando Ja muJer es estéril, estos decidan -

(74J ldem Op-CI t, pág! na 419. 
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Inseminar a otra muJer con los espermatozoides del hombre se
dá la Inseminación artificial en madre sustituta, tema de 
rPJestra tesis, auflQue en este caso después de nacer el niño -
deberá promoverse la adopción, por parte de la pareJa. 

Por lo que hace a la segunda definición, solo la tratarg 
mos someramente por dos motivos: 

1 ,- Por ser reciente y los metodos varlan de acuerdo a -
su descubridor o técnicas empleadas, además de que en la ac -
tualldad la fecundación del óvulo no se ha logrado en un 100% 
en las madres Inseminadas artificialmente. 

2.- Por el complicado procedimiento, médico y blológo -
con que se lleva a cabo. 

Asr tenemos que a la muJer lnfértll se la hacen varios -
estudios mediante la endoscopia y el ultrasonido, a fin de sª 
ber cuando ha sido liberado el óvulo, asimismo determinar su
dfa fértil. 

", .. Una vez que se sabe cuando es el d!a fértil el óvulo 
de la muJer que no puede gestar, se aspira y es colocado en -
una caJa de cultive a la temperatura adecuada a fin de no Pe[ 
Judlcarlo, además previamente el hcmbre con 2 o 3 dfas de 
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abstinencia sexual mediante Ja masturbación depositaran tam -
blén en una caJa de cultivo Jos espermatozoides, a fin de que 
sean tratados, una vez tratados a la temperatura adecuada.Se
fertl l Iza el óvulo; en la Inteligencia de que regularmente los 
óvulos extraldos a la muJer son 3 o 4, a fin de fecundarlos,
una vez fecundados son depositados en la matriz de la madre -
sustl tuta o arre~datarla, para su gestación ... C73l 

Este tipo de inseminación artificial .!..!! vltro, como se -
puede observar también es aplicable al tema de nuestra tesis
pero con una gran di ferencla, aquf el niño al nacer tendré! -
las siguientes caracterrstlcas: 

1 .- Los genes seran de Ja pareJa. 
2.- Fenotlplcamente se pareceré! a sus padres no a su ma

dre natural. 

(73) CFR. HOMBURG, Roy, M.B., BS, Ororlt Berkowltz, MO. Ta -
llY Levy, M.O., FertllltY and Sterlllty offlclal Journal 
of the American FertllltY Soclety, Publlshed Monthly bl
the American Fertlllty Soclety, Blrening Han, Alabama -
1993, Edl tor la 1 Festas. CTraduc. Eduardo Chacón s. J 

HOMBURG, Roy, M.B., Ororit Berkowltz, M.O., Tally Levy -
M.O., Fertilidad y Esterilidad, Revista oficial de la -
Sociedad Americana de Fertilidad, Blrenlng Han, Alabama-
1993, Editorial Festas. 
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Actualmente en los Estados Unidos de Norteamerlca, se e~ 
tudlo la posibilidad de la donación de embriones es decir, el 
óvulo fecundado el cual solo requlrlrra la lnPlantaclón a la
futura madre 1nfértl1 es asr pues " ... las nuevas técnicas re
productt vas pasan de ser modelos experimentales a ser el Po -
tenclal para la utilización médica. Creo que es Importante p~ 
ra los legisladores de· cualquier forma Impedir los procedl -
m!entos fuera de la ley que la sociedad cree que son fuera de 
lo natural como primer Impulso. MeJor aún, me gustaría espe -
rar que pueden responder Inteligentemente COíl leyes que sir -
van para dos proposltos. para proteger a la muJer lnfértil o
para reducir el riesgo de enfermedades genetlcas en sus niños 
por nacer, m<ls Importante, el proteger al niño ... " C75) 

En Austria y la República Federal Alemana los legistas -
han externado su Idea de que lo embriones deben ser perfect~ 
mente cuidados sobre todo en su manipulación he 1 ncluso han ·· 
solicitado su penal!lacfón por último se concluye que" ... La
tegnologfa médica es una solución file!! para pareJas con pro
belmas de Infertilidad porque ofrece alternativas tales como
la fertilización l!:! vltro, Inseminación artlftclaL y tratos-

C75l Documentación obtenida por medio de la computadora del -
Hospital Central Militar, Respecto de los meses de Enero 
a Octubre de 1993, baJo los temas de Fertlllzaclón Y Le
gislación. 
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depositarlos. En respuesta a las oportunidades en nuestras -
sociedades a la definición de la familia, aumentada por los -
avances clentff!cos. La conferencia Nacional de Comisionados
para la promulgación de leyes estatales uniformes y los statg 
tos uniformes para niños de concepción ayudada. Los proposl -
tos de estos actos es proteger los Intereses de los niños na
cidos a través de procedimientos médicos extraordinarios ... "
(76) 

C76l Idem OP-Clt, meses de enero a octubre. 
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4.1 EN MATERIA PENAL 

A fin de entrar al tema que nos ocupa es conveniente -
hacernos las siguientes preguntas: 

1. Que tipo o tipos de contrato se pueden aplicar para
el cumplimiento de las partes en la Inseminación artificial
en madre sus ti tu ta? 

2. Que pasa cuando la madre sustituta después de firma
do el contrato ya no desea ser Inseminada? 

3. Que pasa cuando la madre sustituta después de lnseml 
nada ya no quiere entregar al bebe después de nacido? 

4. Que pasa cuando los padres o padre natural después -
de Inseminar a la madre sustituta, ya no quiere al bebe cuan 
do vaya a nacer este? 

5. Que pasa con el bebe cuando después de nacido este.
ambas partes ya no lo quieren? 

6. Cuando alguna de las partes Incumple en el contrato
Y se van a Juicio para obetener la patria potestad del bebe
de quien es este, de la pareJa o de la madre sustituta a la
cual se le practicó la Inseminación artificial? 
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Antes de pasar a contestar todas y cada una de estas -
preguntas a que nos hemos referido, es conveniente estable -
cer cuales son las bases constitucionales, respecto de la -
Igualdad del hombre y la muJer, de la familia, el número de
hlJos de esta, el Qerecho de la protección de salud de cada
Individuo y el derecho de los menores:· 

La constitución en su articulo 4, parrafos segundo, ter 
cero, cuarto y sexto establece: 

" ... El varón y la muJer son Iguales ante la ley, esta -
proteJera la organización y el desarrollo de la familia. 

Toda Persona tiene el derecho a decidir de mélr.'"ra l lbre 
responsable e Informada sobre el número y espaciamiento de-
sus 111 Jos. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud
la ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 
servicios de salud y establecera la concurrencia de la fede
ración y las entidades federativas en materia de salubridad
general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del arti
culo 73 de la constitución. 

El deber de los padres preservar el derecho de los menQ 
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res a la satisfacción de sus necesidades y la salud física y 
mental. La ley determinará los apoyos a la protección de ~ 

los menores, a cargo de las Instituciones ptlbllcas ... " 

De la lectura de los parrafos citados del artrculo 4 -
constitucional, colegimos: 

1. Que el hombre y la muJer son Iguales ante el derecho 
es decir que tienen los mismos derechos y obligaciones. Par
lo tanto ambos pueden contratar con la muJer a la cual se ie 
vaya a Inseminar artificialmente, para ser madre sustituta.-

2. Toda persona tiene el derecho a decidir sobre el ntl
mero de hlJos asr como el Intervalo en que deban nacer estos 
a nuestro criterio Jurfdtco esta es la base fundamental que
se puede esgrimir por parte de los contratantes Para llevar
a cabo la Inseminación artificial en madre sustituta. 

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la sa
lud, este parrafo reviste una gran Importancia, ya que la -
ley general de salud establece en sus artrculos 67, 68, y 61 

" ... La planificación familiar tiene carácter prlorlta -
rlo. En sus actividades se debe Incluir la Información y 
orientación educativa para los adolescentes y Jóvenes. As! -
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mismo, para disminuir el riesgo reproductivo, se debe Infor
mar a Ja muJer y al hombre sobre la Inconveniencia del emba
razo antes de los 20 años o bien después de los 35, asr como 
la conveniencia de espaciar los embarazos y reducir su núme
ro, todo ello, mediante una correcta Información anticoncep
tiva la cual debe ser oportuna, eficaz y completa a la pare
Ja. 

Los servicios que se presten en la materia constituyen
un medio para el eJerclclo del derecho de toda persona a de
cidir de manera libre responsable e Informada sobre el núme~ 

ro y espaciamiento de los hlJos, con pleno respeto a su dig
nidad. 

Quienes practiquen esterilización sin la voluntad del -
paciente o eJerzan presión para que éste la admita, serán -
sanslonados conforme a las disposiciones de esta ley, lnde -
pendlentemente de Ja responsabilidad Penal en que Incurran -

" ... Los servicios de pJanlflcaclón famlllar comprenden: 

1. La promoción del desarrollo de programas de comunl -
caclón educativa en materia de servicios de pJanlflcaclón fª 
millar y educación sexual, con base en Jos contenidos y es -



111 

trateglas que establezca el Consejo Nacional de Población; 

2. La atención y vlgJJancJa de los aceptantes y usua -
rlos de servlclos de planificación famlllar; 

3. La asesorra para Ja prestación de servicios de pJan1 
f!caclón familiar a cargo de Jos sectores Pilbllco .. social y 
Privado y Ja supervisión y evaluación en su ejecución, de a
cuerdo con las polftlcas establecidas por el Consejo Naclo -
na! de PobJacJón; 

4. El apoyo y fomento de Ja Investigación en materia de 
antJconcepclón, tnfertllldad humana, planificación famlllar
Y blologfa de la reproducción humana; 

5. La partlcJpaclón en el establecimiento de mecanismos 
Idóneos para Ja determinación, elaboración, adquisición, al
macenamiento y distribución de medicamentos y otros Insumos
destinados a Jos servlclos de planlflcaclón familiar, y 

6. La recopl !ación, slstematlzaclón y actual lzaclón de
la Información necesaria óara el adecuado seguimiento de las 
actl vldades desarrolladas ... " 
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" ... La atención materno-lnfantll tiene carélcter Priori
tario y comprenden las siguientes acciones; 

1 • La atención de la muJer durante el embarazo, el par
to y el puerperio; 

2. La atención del ntño y Ja vigilancia de su creclmlerr 
to y desarrollo Incluyendo la promoción de la vacunactón o -
portuna y 

3. La promoción de la Integración y del bienestar famt
llar ... " 

Los art!culos que crean las bases, para la Inseminación 
artificial Igual que el parrafo tercero del artfculo 4 de Ja 
constitución polltlca, asimismo Ja Jey que da el derecho a -
la Seguridad Social, artfculo apto para en caso de que la pª 
reJa que contrató a la madre sustituta, Incumplan en el con
trato y no quieran pagar Ja hospitalización de esta. 

Por último estél la obligación de los padres y a su vez
el derecho de los menores, para que estos tengan todo Jo ne
cesario para su desarrollo eficaz, circunstancias que a nue~ 
tro Juicio es conveniente se Incluyan en el contrato que la
pareJa y la madre sustituta hicieran, ya que uno de los obJ~ 
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tlvos del contrato serra tanto para el matrimonio, madre su~ 
tltuta y la sociedad, serra el bienestar. del menor obJeto -

del contrato. 



Respecto de las Interrogantes nümeradas del 1 al 5 en -
materia penal, no se puede hablar de que tipos de contrato -
proceden para la Inseminación artificial en madre sustituta -
el código penal no contenpla los contratos ni mucho menos el
cumpl irnlento de estos, corno lo hemos dicho en repetidas oca -
slones en el código penal o materia penal no se tutelan a los 
contratos pero s r contempla los 11 tc!tos que surgan por dél 1 -
tos que resulten por la firma de los contratos que procedan;
A continuación podernos citar algunos eJernplos, el artrculo -
386 y 387 Fracción X establecen: 

ART. 386 " ... Comete el dél 1 to de fraude al que engañan -
do a uno o aprovechándose del error en que se halla se hace -
!llcltamente de alguna cosa o alcanza un lucro Indebido el 
déllto de fraude se castigará coh las penas siguientes: 

1. Con prisión de 3 dras a 6 meses o de 30 a 180 dfas -
multa, cuando el valor de lo defraudado excediera de diez ve
ces el salarlo; 

2. Con prisión de 6 meses a 3 años y multa de diez a 
cien veces el salarlo, cuando el valor de lo defraudado ex -
cediera de diez pero no de quinientas veces el salarlo; 
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3. Con prisión de 3 a 12 años y multas hasta de ciento 
veinte veces el salarlo, si el valor de lo defraudado fuere
mayor de Quinientas veces el salarlo ... " 

ART. 387" .. Las mismas penas señaladas en el art!culo
anterlor, se Impondrán; 

Al Que simulare un contrato. un acto es~rlto Juclal, 
con perjuicio de otro para obtener cualQuler beneficio Inde
bido. Se presumirá simulado el Juicio QU~ se.siga en contra
de un depositarlo Jud!Cl8l, cuando en virtud de tal Jui~lo,
acclon, acto o escrito Judicial resulte el secuestro de una
cosa embargada o depositada con anterioridad, cualQulera Que 
sea la persona contra la cual se siga la acción o Juicio.,," 

Ambos artrculos, del déllto de fraude el cual se puede
dar cuando la madre sustituta no cumpla con lo establecido -
según el caso pero previamente para Que se tlplflQue el déll 
to ella deberá haber recibido cierta cantidad de dinero y -
posteriormente Incurrir en el Incumplimiento del contrato, 

Como ya lo vimos anteriormente también se puede lncu -
rrlr por parte de la madre sustituta en el déllto de aborto
e Infanticidio, esto es en caso de Que la madre sustituta -
Quiera Incurrir en Incumplimiento y Para tal efecto decida -
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abortar. tal y como lo establecen los artruclos 325 y 329 -
que a la letra dicen: 

ART. 325 " ... Llámase Infanticidio; Ja muerte causada a
un niño dentro de las setenta y dos horas de su nac!mlento,
por alguno de sus ascendientes consangufneos ... " 

ART. 329 " ... Aborto es Ja muerte del producto de la con 
cepc!ón en cualquier momento de la preñez .. ," 

En cuanto a la pregunta num. 6 es probable que se de el 
dél!to descrito en el artrculo 335 del código penal vigente
para el D!strl to Federal, el cual establece " ... Al que aban
done a un niño Incapaz de cuidarse a sr mismo o a una perso
na enferma. teniendo obl!gac!ón de cuidarlos. se le aplica -
rán de un mes a cuatro años de prisión, sino resultare daño
alguno. privándolo, además, de la patria potestad o de la tg 
teta, si el delincuente fuere ascendiente o tutor del ofendl 
do ... " 

Como se puede observar en materia penal no existe lnter. 
venc!ón directa en los contratos que celebre la pareJa con -
Ja madre sustituta ya que es diferente la tutela penal a Ja
civil como ya vimos anteriormente. 
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4.2 EN MATERIA CIVIL 

En materia civil el tema de tesis que nos ocupa, es más 
estrecha que con la materia penal, aquf sr podemos contestar 
todas y cada una de las preguntas que nos hicimos. Pero a -
fin de que las empezemos a contestar es necesario explicar -
que es un contrato y saber cual es la diferencia con el con
venio. 

El artrculo 1793 del código civil vigente para el Dls -
trlto Federal establece que " ... Los convenios que producen o 
transfieren las obligaciones y derechos toman el nombre de -
contratos ... " La diferencia con el convenio la marca el mis
mo código civil en el artículo 1792 que lo define de la si -
gulente manera " ... convenio es el acuerdo de dos o más persQ 
nas para crear, transferir, modificar o extinguir obligacio
nes ... " El maestro Trevlño Garcra Ricardo nos dice que el -
convenio Strlcto-Sensu suele definirse como" ... El acuerdo -
de voluntades que tiene por obJeto, modificar o extinguir d~ 
rechos y obl lgaclones, asr reales como personales ... " C77l 

Asimismo el maestro Trevlño Garcfa Ricardo nos dice 

C77J Contratos Civiles y sus Generalidades, 1982 Editorial -
Font s. A. GuadalaJara Ja!. , 4ta. edición, Tomo 1. 
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" ... Que el convenio Latu-Sensu es el concepto general, y el
contrato y el convenio Strlcto-Sensu con sus connotaciones -
particulares ... " (78l 

Antes de pasar a contestar cada una de nuestras lnterrQ 
gantes es necesario saber si la Inseminación artlf iclal pue
de estar en el comercio· los articulas 747, 748 y 749 establ~ 
cen: 

ART. 747 " ... Pueden ser obJeto de apropiación todas las 
cosas que no este excluida del comercio ... " 

ART. 748 " ... Las cosas pueden estar fuera del comercio
por su naturaleza o por disposición de la ley ... " 

ART. 749 " ... Están fuera del comerc 10 por su naturaleza 
las que no pueden ser poseldas por algtln Individuo excluslvª 
mente, y por disposición de la ley, las que ella declara 
Irreductibles a propiedad particular ... " 

El maestro Trevlño Garc!a Ricardo nos explica las arti-
cules de la siguiente manera " ... la ley no declará "hasta" -
lnal lenables e lnsprescrlptlbles ... " (79l 

<78lldem Op-Clt, página 
!79)ldem Op-Clt, página 30. 
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Por otro lado el código civil establece en sus artJcu -
los 1824, 1825, 1825: 

ART. 1824 " ... son obJeto de Jos contratos: 
l. La casa que el obligado debe dar; 
2. El hecho que el obl lgado debe hacer o no hacer ... " 

En el contrato que se estipula la lnsemlnaclón artlfl -
"flclal se apl !car~ Ja segunda fracción de este numeral. 

ART. 1825 ", .. La casa obJeto del contrato debe: 
1. Exlstlr en la naturaleza; 
2. Ser determinada o determinable en cuanto a su espe -

ele; 
3. Estar en el comercio ..• " 

De la lectura de este numeral se desprende que el con -
trato para Ja Inseminación artlflclal sl existe en la naturg_ 
leza, si es determinado en cuanto a su especie y sl esta en
e! comercio. 

ART. 1826 " ... Las cosas futuras pueden ser obJ eto de un 
contrato. Sin embargo, no pueden serlo la herencia de una -
persona viva, a~n cuando esta Presente su concentlmlento ... " 
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En este artfculo es perfectamente aplicable al contrato 
tema de nuestra tesis. 

ART. 1827 " ... El hecho pos! tlvo o negativo, obJeto de -
contrato, debe ser: 

i. Posible; 
2. Lfclto ... " 

El contrato para la Inseminación artificial en madre -
sustituta es posible y no existe causa de 11rc1tud y al no -
existir esta se deduce que es licito. 

ART. 1828 " ... Es posible el hecho que no puede existir
Porque es Incompatible con una ley de la naturaleza o con u
na norma Jurfdlca que debe regirlo necesariamente y que con~ 
tltuye un obstáculo lnsuperabie para su real lzaclón ... " 

El contrato qoe se celebra con la madre sustituta Inse
minada artificialmente no va en contra d~ la naturaleza o -
contra la norma Jurídica alguna. 

ART. 1829 " ... No se considera Imposible el hecho que no 
pueda eJecutarse por el obligado, pero si por otra persona -
en Jugar de el ... " 
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La madre sustituta es la que va a ejecutar no otra per
sona en su Jugar. 

ART. 1830 " .•. Es lllclto el hecho que es centrarlo a -
las leyes del orden Públ lco o las buenas costumbres ... " 

De ninguna manera puede ser llfclto. 

ART. 1831 " ... El fin o motivo determinante de la volun
tad de los que contratan tampoco debe ser contrario a las l~ 

yes de orden públ lco ni a las buenas costumbres ... " 

El contrato que se celebra con la madre sustituta no es 
contra las leyes del orden público ni a las buenas costum -
bres. 

De la lectura de los artrculos anteriores concluimos -
que si es posible contratar con la futura madre sustituta ya 
que no se esta contra el derecho ni las buenas costumbres s1 
tuaclón que lo hace !!cito. 

Una vez visto lo anterior pasamos a estudiar el tipo de 
contrato que procede para celebrarlo entre pareja y la madre 
sustituta. 
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Como ya se vló que si es posible contratar con la madre 
sustituta y el ~nlco contrato aplicable es el de arrendamle!J 
to de matriz en la madre sustituta. Y a fin de ubicarnos re
cordaremos la definición de contrato de arrendamiento. 

" ... El arrendamiento es un contrato en virtud del cual
una parte llamada arrendador se obliga a transferir, tempo -
ralmente, el uso o goce de una cosa a otra llamada arrenda -
tarlo quien a su vez, se obliga a pagar por ese uso o goce -
un precio cierto y determinado ... " 

El código civil vigente para el Distrito Federal esta -
blece en su artrculo 2398 que " ... Hay arrendamiento cuando -
las dos partes contratantes se obligan recfprocamente, una,
ª conceder el uso o goce temporal de una cosa, y la otra a -
pagar por ese uso o goce un Precio. 

En relación al tema que nos ocupa el artrculo 2400 estª
blece que ", .. Son suceptlbles de arrendamiento todos los 
bienes que pueden usarse sin consumirse, excepto aquellos -
que la ley prohibe arrendar y Jos derechos estrictamente per:_ 
sonales •.. " 

De la lectura del artrculo 2398 colegimos que el contrª
to de arrendamiento es: 
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al BILATERAL: Ya que origina derechos y obligaciones -
para ambas partes. 

bl ONEROSO: Ya que los provechos y gravamenes son reci
procas. 

el CONMUTATIVO: Ya que las prestaciones son ciertas y -
determinadas desde la celebracló11 del contrato. 

dl PRINCIPAL: Ya que no depende de otro contrato y tie
ne existencia propia. 

el DETRACTO SUCESIVO: Ya que produce sus efectos atra -
vez del tiempo. 

f) CONSENSUAL EN OPOSICION AL REAL: Es cuando no basta
el cancentlmlento sino que se necesita la entrega de la cesa 
para el perfeccionamiento del contrato. 

g) INNOMINADO: Ya que no está regulado expresamente por 
la ley. 

Los elementos de validez del contrato de arrP.ndamlento-
so: 

al La ausencia de vicios de la voluntad. 



bl Capacidad. 
c> Forma. 
dl Licitud. 

1~ 

A continuación pasaremos a estudiar y a definir cada u
no de los elementos de validez: 

al La ausencia de vicios de la voluntad se entiende por 
sr sola. 

bl La capacldad:es la aptitud de ser sujeto de derechos 
y obligaciones. 

Existen dos tipos de capacidad que son de goce y ejer -
ciclo: 

La capacidad de goce, es la posibilidad de ser sujeto -
de derechos y obligaciones, esta se desprende como ya lo vi
mos del artrculo 22 del código civil vigente para el Distri
to Federal, en relación con los artrcu!os 24, 646 y 647 del 
mismo ordenamiento y que son la base para la capacidad de -
ejercicio la cual se define de la siguiente manera; es la PQ 
slbllldad de la persona para actuar, ejercitar sus derechos, 
contraer obligaciones. celebrar contratos y en su momento -
cumplirlos, a continuación pasamos a transcribir los artfcu -
los 24, 646 y 647 del código civil vigente para el Distrito-
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Federal: 

ART. 24 " ... El mayor de edad tiene la facultad de dlSPQ 
ner libremente de su persona y de sus bienes, salvo las llml 
tac Iones que establece la ley ••. " 

ART. 646 " ..• La mayor de edad comienza a los 18 años -
cumpl Idos ... " 

ART. 647 " ... El mayor de edad dispone de su persona y -
de sus bienes ..• " 

Dentro de las diversas clases de rendimiento por exclu
sión este serra arrendamiento ~!vil es decir no es mercantil 
ni administrativo. 

Los elementos esenciales de este contrato son: 

al El concentlmlento: Es decir es el acuerdo de dos o -
más voluntades de los que en el contrato aceptan o pactan. 

bl Objeto: Este está constituido por el uso o goce de -
la cosa que se da a cambio de una remuneración económica y -
no es otra cosa que el objeto que el arrendatario está obl 1-
gado a hacer o dar. 

el La cosa: " •.. En cuanto a la cosa seg~n el artrculo -
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2400, son susceptibles de arrendamiento todas las cosas, 
exceptuando las consumibles aquellas cuyo arrendamlen~o se -
encuentra expresamente prohibido por la ley y Jos derechos -
estrictamente personales •.. " 

d) El precio: Que es la suma de dinero o cosa cierta y
determinada que los contratantes pactarón por el arrendamlen 
to del obJeto. 

el Forma: La forma de contrato arrendamiento de matrlz
de madre sustituta, ya lo tratamos con anterioridad. 

f) Licitud: También ya lo vimos con anterioridad. 

Todo contrato contiene el encabezado, es decir quienes
son Jos contratante~. obJeto o fin del contrato y las cJausg 
las, es decir a Jo oue las partes obligan en este caso la P-ª. 
reJa a·nuestro Juicio se obllgarfa a: 

al Pagar el médico que hiciera la Inseminación artlfl -
clal. 

bl El detrimento que sufrlrfa el cuerpo de la madre 
sustituta. 
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el Los gastos Que se originaron con motivo del parto. 

dl La manutención de la madre sustituta durante la ges
tación. 

el El pago por el arrendamiento de la matriz. 

flEI pago de los daños ocasionados a su cuerpo produc -
to de alguna complicación durante la gestación o nacimiento
del niño. 

gl El pago del parto hasta Ja total recuperación de la
madre sustituta. 

En cuanto a la madre sustituta se obllgarra a: 

al Hacer caso de las prescripciones médicas, a partir -
de la Inseminación artificial para no poner en peligro al -
producto. 

bl Habitar Ja casa que se hubiese señalado en el contr~ 

to, y en caso de cambiarse avisar con oportunidad a la pare
ja esto con el fin de evitar un posible aborto o en su caso
el ocultamiento del bebe después de nacido o Independiente -
mente de lo anterior con el Incumplimiento de la entrega del 
bebe. 
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el Entregar al bebe después de nacido a sus padres natg 
rales. 

Aparte también las partes pueden pactar las cláusulas -
penales que crean convenientes para el caso de Incumplimien
to, siempre y cuando sean conforme a derecho. 

Una vez que hemos visto que el contrato de arrendamien
to, si es lícito y que sr está en el comercio, y cuales son
las características de este contrato, pasaremos a contestar
las preguntas a que nos hemos referido al Inicio de este te

~= 

1. El ~nlco contrato que procede es el de arrendamiento 
de matriz de madre sustituta. 

2. Esta podría ser demandada por el cumplimiento de con 
trato por la pareja que lo contrato, asimismo le podrá deman 
dar los daños y perJulclos, asr como una posible cláusula p~ 
na!, si esta se hubiera pactado. 

3. Sucederra Igual que en la contestación anterior es -
decir le demandaran la entrega del bebe más los gastos Y co.§. 
tas que originen el Juicio. 
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4. En este caso sería al contrario es decir la madre -
sustituta les demandaría a la pareJa en cumplimiento del corr 
trato, el pago de lo pactado por el arrendamiento de su ma -
trlz y los oostos y costas que originen el Juicio. 

5. En este caso como ya lo habíamos visto con anterlor1 
dad es r.~cesario que existan Instituciones oficiales a fin -
de que hagan cumplir el contrato a ambas partes, ya que lo -
más Importante es proteJer al recien nacido y en determinado 
1nomento dar vista al e. Agente del ministerio µdbllco en ca
so de que se cometa algdn !licito, mientras se resuelve la -
si tuaclón respecto a la guarda, custodla y tutela del menor
asimismo se debe dar vista a la lnstltuclón CDIFJ, esta no -
serra necesaria, si existiera una instltuclón creada para la 
lnsemlnaclón artificial en madre sustituta. 

6. En este caso una de las partes demandarla el cumpll
mlento del contrato y la otra rescisión y el Juez decldlrfa
conforme a derecho pero con quien el bebe tuviera meJor vi -
da o meJor cuidado en todos los aspectos. 
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4.3 LA APLICACJON DE LA ETICA, NORMAS JURIDICAS DE TRATO -
SOCIAL O CONVENCIONALISMOS SOCIALES Y MORALES EN LA INSEMINA 
CION ARTIFICIAL EN MADRE SUSTITUTA. 

Mas que una aplicación de la ética en cualquiera de sus 
manifestaciones, en la madre sustituta es un refleJo de su -
educacton de que fue obJeto desde su niñez, hasta la edad a
dulta, edad en que decidió embarazarce por Inseminación artl 
fleta!. 

Aunque hay que dlsttgutr la razón por la cual la madre
sustituta decidió embarazarce ya que puede ser por lazos de
afecto, agradecimiento, o por arrendamiento de su matriz con 
la pareJa que desea contra'tarla. 

Partiendo del lnteres de la decisión del embarazo crea
do por cuestiones de amistad, agradecimiento o monetario co
mo serra en el caso de arrendamiento de matriz, se puede de
ducir como afectaran las normas Jurfdlcas, convenctonaltsmos 
sociales y morales en la futura madre sustituta. 

Nosotros creemos que para que esta situación Jurldlca -
se de en nuestro pals deberan hacerce por Instituciones le -
galmente creadas para tal efecto, ya que Implica a nuestro -
Juicio el celebrar un contrato de arrendamiento de matr!z -
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en madre sustituta, Implica una preparación psicológica demª
slado Importante y completa porque practlcamente serra el -
pslcológ!co el que se encargarra de Introducir a la futura -
madre al mundo del derecho, al mundo de los convenclonalls -
mos sociales y al religioso es decir conclentlzarla para. 
que se llegara a un buen fin el alumbramiento del niño y a -
la entrega de este a la otra madre, si tomamos en cuenta que 
para una muJer no es fac!l y mas si se embaraza por dlnero,
llevar en su vientre a un h!Jo, el cual estuvo de acuerdo en 
entregar a una pareJa al momento de ser Inseminada, porque -
no sabfa del sentimiento maternal que despertarla en ella en 
el transcurso de los 9 meses de gestación y a~n mas dlf!cll
al momento del nacimiento en que lo ve por primera vez fuera 
de su vientre, completamente desvalido dependiente de ella,
descubrlendo un mundo desconocido para el, Imaginemos que -
sent1ra la madre al ver a su pequeño mover las manos y los -
ples, llorando situación, por demas dramatlca, pero por el -
lado de la pareJa. Ublquemonos en su Jugar. tiempo y en sus
clrcunstanclas llenos de amor y ternura hacia ese pequeño -
que acaba de nacer, listos para prodigarle todo su amor. te[ 
nura y cariño, y que la madre lnfértll hubiera dado cual 
quier cosa por ser la madre, ser fértil y es probable que e~ 
ta antes de tener esta decisión de contratar los servicios -
de la madre sustituta se hubiera sometido a una varias ope -
raciones a fln de ser fértil. ambas situaciones son demasla-
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do humanas y llenas de antagonismos culturales, sociales y -
morales. 

Por otro lado veamos el lado de los profeslontstas que
lntervlnleron en la Inseminación artificial los médicos, y -

los abogados que Intervinieron en la celebraclón·'del contra
to de arrendamiento de matriz en madre sustituta .. 

El médico o médicos. Independientemente de que llevarón 
a un buen fin su trabajo, son humanos y como tales tienen -
una ética profeclonal, una educación moral y convencionalis
mos sociales, pero es un verdadero trauma psicológico, con -
templar estas escenas de la vida, recordemos que en la segun 
da Guerra Mundial a los.prefeslonales,de la guerra es decir
ª los soldados y oficiales que se encargaban de ejecutar a -
los judfos con armas de fuego, muchos se suicidaron o enfer
marón pslqulatrlcamente, aquf no es tal la situación pero un 
médico también es padre fue o es hijo y forma parte de un -
conglomerado so~lal. 

El abogado por su parte creemos que es el que PUclde 11~ 

gar a tener más problemas pslcoló!f!cos ya que defiende el -
cumplimiento del contrato, es decir el que demanda la entre
ga del bebe a la madre sustituta.o el que niega la entrega -
del bebe a la pareja;o el que elabora el contrato de arrend~ 
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miento de matriz a la madre sustituta, a nuestro Juicio y si 
presenta problemas psicológicos serla por los mismos motivos 
que el m~dlco, por ser hlJo y ser padre y ser parte de este
conglomerado social a fin de evitar tales complicaciones es
conveniente que el gobierno de la República Mexicana creara
una Institución pública a fin de ayudar tanto a una madre -
sustituta, como a la pareJa que desea contratar con esta, y
decimos que sea una Institución creada por el Estado ya que
si fueran concesiones o permisos a particulares todo se ha -
ria con fines de lucro, sin Importar las cuestiones psicoló
gicas de los contratantes, la salud mental de los futuros -
padres, situación económica de estos, pero sobre todo el fu
turo que espera al bebe con los padres, creemos y no preJuz
gamos a las partes, que se vean en la necesidad de rrecurrlr 
a la Inseminación artificial de madre sustituta por arrenda
miento de matriz, que mientras los sentimientos por parte de 
los futuros padres de tener un bebe por este medio y mlen -
tras hagan o se atrevan a hacer lo correcto no tendran pro -
blema psicológico futuro, en cuanto a la madre, si esta cree 
que esta haciendo lo correcto al arrendar su matriz, tampoco 
tendrá ningún problema psicológico, 

Solo el tiempo y la conciencia de ambos les dará la ra
zón o los conducirá a la verdad, SU VERDAD. 
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Por lo que hace a los profeslonlstas de médicos y abogª 
dos, mientras estos procedan con ética y conforme a su reli
gión segulr~n eJerclendo su profesión seg~n sus canones y -
·normas de conducta, AUNQUE ESTOS NO SE ATREVAN A HACER LO -
CORRECTO, POR ETICA Y SECRETO PROFESIONAL, que se traduce en 
su VERDAD. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

De la elaboración de 11Jestra tests concluimos: 

1 .- El Individuo desde su Primer estado primitivo, ten -
dló a organlzarce y Ja primera organización en el mundo fué -
la famllla, 

2.- En Estados Unidos de Norteamerlca hay dos tipos de -
!nsemlnaclón en madre sustituta al Igual que en México, aon -
que claro en Estados Unidos ya existe leg!slaclón al respecto 
y aon en México ni el reconocimiento exlste,au11Que sabemos -
que se lleva a cabo de hecho, trayendo como consecuencia gran 
des problemas a los protagonistas y aon más al menor. 

3.- Los tipos de lnsemlnac!ón artificial en madre susti
tuta son: 

al La Inseminación .!.D vltro es decir cuando el óvulo es
fecundado en probeta por espermatozoides obtenidos por mastur. 
baclón y posteriormente es depositado en una mujer diferente
ª la que se el extrajo el óvulo. 

bl La Inseminación en mujer distinta a la pareja, en es
te caso el hombre sólo depositará espermatozoides .!.D vltro -
los cuales serán tratados, para Inseminar artificialmente a -
la muJer deposltorla. 
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4.- Deberá crearse una ley General de salud por parte de 
la Secretarla de Salubridad y Asistencia Pública, con funda -
mento en el articulo 4 Constitucional las siguientes Institu
ciones y reglamentos: 

al Se deberá crear una Institución dependiente del lnstl 
tuto Mexicano del Seguro SoclaL para que autorice, controle, 
vigile e Imponga sanciones; para el manejo o técnica empleada 
para la producción, de embriones humanos, afln de evitar ma -
los manejos por parte de laboratorios particulares, carentes
de escrúpulos y evitar que solo los gule la ambición económi
ca. 

bl En caso de que la Secretarla de Salubridad y Asisten
cia Pública autorice a laboratorios particulares la produc -
ción de embriones humanos, esta deberá supervisar el procedi
miento para su elaboración, destino y fin de estos. 

cl Se deberá reglamentar sobre La venta y trafico, e In
seminación artificial en madre sustituta, en todas y cada una 
de las materias a que haya Jugar. 

dl Se deberá reglamentar el Procedimiento psicológico, -
Legal y médico al que deberán someterce la pareja y madre su~ 
tltuta, solicitan la aplicación del procedimiento de lnsemlf@ 
clón artificial en madre sustituta, en cualquiera de las dos-
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formas Que hemos visto. 

5.- Se deberá llevar a cabo un control de las candidatas 
a madre sustituta, para conocer su estado de salud física y -
mental, su estado civil, religión, ocupación, domicilio ante
cedentes clínicos, tratamientos psicológicos asr como todos -
aquellos datos que nos ayudan a conocer la personalidad de ei 
ta, para asegurar el estado de salud del embrlon después de -
Inseminado, gestación asl como después del parto. 

6.- Deberá prohibirse la Inseminación artificial de em -
brlones a las muJeres solteras, divorciadas, lesvlanas y maYQ 

res de 35 años porque: 
al Las solteras y divorciadas, carecerían del apoyo de -

un hombre para la educación y alimentación del menor. 

bJ Las lesbianas por razones obvias. 

el Las mayores de 35 años por el alto riesgo Que repre -
senta para ellas la gestación y el alumbramiento del bebe. 

7.- Concluímos que la persona más Importante es el fu
turo ciudadano, desde el momento en que es fecundado, hasta -
su total realización como ser humano y como ente social. 
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ma 1993, Editorial Festas. <Traduc. Eduardo Chacón S.l 
HOMBURG ROY, M,B,, B.S., Ororlt Eerkowlts, M,0,, Tally 
Levy M.O., Fertilidad y Esterilidad, Revista Oficial -
de la.Sociedad Awerlcana de Fertilidad, Blrenlng han,
Alabama 1993, Edlto;Jal Festas. 
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25.~ Documentación obtenida por medio de la computadora del
Hospl tal Central Militar, Respecto de los meses de Ene
ro a Octubre de 1993, baJo los temas de Fertilización y 
Legislación. 
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